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GOB lE Rr\ O OE LA
ouoaD oG ¡iaxlco

OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OETIARROLLO

Alc¡ldla l¡ lagdtbne Controrat
coNTRAfo DE oERA PÚBtIcA A BASE DE PRECIoS UNIIARIOS POR UNIDAD DI CONCEPIO DE ÍRABAJO ÍERMINADO Y

lEMpo DETERMtNADo. euE cEtEBRAN. poR uNA pARfE tA ADMtNlsTRAcróN PúBLrcA DE tA ctuo¡o DE ¡,tÉxtco ron
coNDuclo oe L¡ ¡Tc¡Loh LA MAGDATENA CONIRERAS REPRESENTADA EN ESIE ACTO POR Et ING. RUFINO JUAN

CARMoNA [EÓN, DIRECToR GENERAL DE OBRAS Y DESARROTLO URBAIJO, A QUIEN EN TO SUCE§IVO SE IE
DE¡ror¡rNenÁ .u rrcA[Dh" y poR tA otRA ANsof coMEtct^uzADor!5, s.A. c.v.. REPRESENTADA PoR El-

C. OEIAIOO ISIAEL ATETA VIT]AT, EN SU CATIDAD DE ADIAINIITTADOI UI{ICO, A OUIEN EN tO SUCESIVO SE LE

DENoMTNARÁ 'E! cox?tan¡ra'; ourENEs sE SUJETAN AL IENoR DE LAS SIGUTENTES DECLARACToNES y cúusut s:

I.. 'TA AI,CAIDh". POR MEDIO DE SU REPRESENIANIE, OECLARA:

t.r. euE Es uN óRcANo poríIrco-ADMrNrsTRAfrvo DE rA cruDAD DE MÉxrcc . DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuEslo
POR rOS ARÍíCUIOS ]22 APARTADO A, FRACCTÓN Vr TNCTSO o] DE LA CONSrIUC|ÓN POrírCA DE tOS ESIADO5
UNIDOS MEXICANOS, 52 DE LA CONSNIUCÓN POL|IICA D€ t^ CIUOAO OT MÉXlcO. Y 29 FRACCIÓN II. §, 40, 12
tRAccróN rA LA v y 7l pÁRRAFo pRrMERo y FRAccóN rv DE LA LEy oRGÁNrcA DE ALcAtDiAs DE LA cruDAD DE
uÉxrco.

I.2. QUE SE INTEGRA POR UN ALCAIDE O ATCALDE§A Y UN CONCEJO. EtECTos POR vofAcIÓN UNIVERSAI, LIBRE.
SECREIA Y DIRECTA PARA uN PERIODO DE ]RES AÑOS, DoIADAS DE PERSoNAIIDAD JURÍDICA Y AUToNoMiA coN
REsPEcto A su AoMrNrsfRAcróN y At EJERcrcro DE su pREsupuEsTo. ExcEpruANDo tAs RELACToNES tABoRAtEs oE
LAs PERSoNAS TRABAJAooRAS AL sERVroo oE LAs ALcALoíAs y tA cruDAo, srENDo pARrE DE rA AoMtNlsrRActóN
PÚBIICA DE tA CIUDAD DE MÉXICO Y UN NIVE! DE GOBIERNO. EN Los IÉFMINoS oE LAs coMPEIENcIAs
CONSIIIUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENIES, COMO LO INDICA ET ARTicULo 53 APARI^Do A INcISo I, DE TA
coNstrtuctóN poLíTrcA DE LA cruoro oe r.¡Éxrco

I.3. OUE ET C, LUIS GERAROO OUIJANO MORALES, ES AICAIOE EN A MAGDALENA CONTRERAS,
POPULARMENIE EN FORMA UNIVERSAT tIBRE. SECRETA Y DIRECTA EN Et PROCESo EI-EcfoRAI, cEtEBRADo EL DiA
JUNIO DE 202I, OTORGÁNDOSE CONS]ANCIA DE MAYORiA EL DíA ONCE DE JUNIO DEL MISMO AÑO, POR EL INS UIO
ELECToRAL DE tA cruDAD oE MÉxtco y CUENTA coN LA cApAcrDAD LEGAT suFtcrENfE PARA LA CELEBRAC NDE
ACIOS JURIDICOS, COMO tO ES EL PRESENIE CONÍRAIO. QUE TIENE LAS FACUTTAOES PARA OBIIGA

o

ffi.8
C.ntüo
RTO

)

coMpRoMFtERsE e No¡¡ane oer óncANo poLiTtco ADMtNlsrRATtvo

I.'. QUE DENTRO DE LAS FACULfADES OEL ALCALDE, SE ENCUENIRA LA DE SUSCRIBIR tOS OOCUMENIOS RELATIVO

SEY

t
EJERcrcro DE sus ATRrBucroNEs. A5icoMo cEr-EBRAR. ofoRGAR y suscRrBr¡( tos coNrRATos. coNVENtos y DE
ACTOS JURíDICOS DE CARÁCT€R ADMINISIRATIVo O DE CUALOUIER oIRA iNootE DENIRo oEL ÁMB[o DE §U
COMPEIENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDAOE§ ADMINISIRATIVAS
QUE tES E§fÉN ADSCRIIAS, A PROPUESfA OE LA DIRECCIÓN GENERAL OE OERA§ Y DE5^RROIIO URBANO, OE
CONFORMIDAD CON Et 

^RñCUIO 
75 FRACCIÓN XI DE tA tEY ORGÁNICA DE ATCATDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

I.5. OUE CON FUNDAMENÍO EN Et ARTICUTO 7I PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCÓN IV DE LA LEY ORGÁNEA DE
ALCAIDiAS DE tA CIUDAD DE MÉXrcO, tOS IITUIARES DE LOS ÓRGANOS POIíÍICO.ADMINISIRAIIVOS DE CAD^
DEMARCACIÓN IERRITORIAL SE AUXILNNAx P¡P¡ EI, DESPACHO DE tOS ASUNÍOs DE sU coMPEfENcIA DE UNIDAoEs
ADMrNrsIRATrvAS. ENÍRE LAs cuALEs sE DEFTNE rA DrREccróN GENERAT DE oBRAs y DESARRoLto uRBANo.

l.ó. QUE tA PERSoNA muL^R DE LA ALCAIDIA T|ENE FAcutfAD ExppEsA DE DELEGAR EN tAs UN|DADES
ADMINISIRAfIVAS LAS ATRIBUCIONES QUE ExPRESAMENfE LE oloRGA tA cc,NsIIfUcIÓN poIírlce oe LA cIUDAD DE
MÉxrco. LA LEY oRGANTcA DE AIcAtDfAs DE LA cruDAD DE MExrco y DEMÁs DrsposrqoNEs JURfDtcAs ApucABrEs.
DE ACUERDO CON LO ESTABTECIDO EN EL AR¡ICULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE
MÉxrco.

I.7. EL ING. RUFINO JUAN CARMoNA TEÓN, Es EI- DITIc¡ot GET{EIAT DE olt^! Y DE§ArIo[ro uI]ANo,
NOMBRAMIENIO OTORGADO POR EL C, LUIS GERARDO QUIJANO MCQAI.ES, ATCALDE DE LA MAGDAI.ENA
CONTRERAS, CON FECHA 0l DE JUNIO DE 2022i POR LO OUE CUENÍA C()N LA§ FACUTfADES PARA SUSCRIBIR Et
PRESENTE CONIRATO, EN TÉRMINOS DE I.O DISPUESÍO EN tos ARfíCULOS 29 FRACCIÓN tI 32 FRACCIÓN IV, 33, 34
FRAccróN vr. 42 FRAccroNEs rA vr. 7r FRAcoóN rv y pENúLTrMo pÁRRAFo 7s FRAccroNEs t. tv. xty xlt DE LA tEy
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NoAllrE DEt sEtvtoor tú¡uco
LUIS GERARDO QUIJANO MORATES

lNG. RUFINO lU¡¡ C¡Pr.aONl t-EÓ¡l

rNG. ARQ. ARfURO pnrr.¡¡VEn¡ SÁr.¡C¡EZ

JosÉ RoBERro ABEr GóMEz MEJIA

ARMANDo DAvID ANDRADE PÉREz

JUAN iosE MENDozA FLoRES

JOSÉ RoBERTo AEEL GÓMEz MEJ|A

DANTEL cERVANTES RoDRíGUEz

NlcoLE ÁNGELES RoDRIGUEZ

uc. ALEJANDRA GATLEGoS xEnNÁ¡lorz

@
GOBIERNO OE LA
ctuoao oc raxrco"tt

oIneCcIÓI GENERAL oE oBRAs Y oESARRoLLo

Alcaldla La f,agdalena Cootrcras
oRGÁNrcA DE ALCALDÍAS DE LA cruDAD DE MÉxrco: AcuERDo poR Et ouE sE DELEGA EN EL rrurAR oE LA
DrREccróN GENERAL oE oBRAs y DESARRoLio URBANo LAs rAcutTADEs ouE sE rNDrcAN y EXpRESAMENTE LEs

ofoRGuEN ros oRDENAMTENToS JURíDrcos coRRESpoND,ENIES A LA AtcAtDiA LA MAcDALENA coNfRERAS coN
FEcHA | ó DE NovTEMBRE DE 202 r. puBucADo EN rA cAcEIA oFrcrAr DE LA cruDAD oe ¡¡Éxrco.

I.!. QUE t^ ADJUDICACIÓN DEt PRESENIE CONIRATO SE ASIGNA A "EL CONTRATIS]A" POSTERIOR AL PROCEDIMIENfO
oe ucnrctóx ¡ú¡trcr xectoxl NúMERo a¡rc.D@Du-c20.202a. EL cu{L se uevó A cABo coNFoRME A Lo
DrspuEsTo EN ros AiticuLos 3 ApARTADo o. FRAccróñ r. 23 pÁRRAFo pprMERo. 24 rNctso o). 25 ApARfADo o.
FRAcctóN r. ¿¡ rneccró¡r I tNctso o) y 4ó DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA ctuDAD oE ¡¡Exlco.

I.'. QUE PARA CUBRIR tAS ERoG^CIONES QUE sE oERIVEN DEL PRESENIE co|IIRA]o, tÁ SUBSECRETAR|A DE EGREsos
DE LÁ SECREIARiA DE ADMTNTSTRAoóN y FNANZAS DE rA cruDAD DE MÉxrco AUToRrzó Los REcuRsos DE
rNVERsróN coRREspoNDrENTEs coN Et oFrcro NúMERo sattsclú?alxr:tt DE FECHA 2ó DE DtcEm¡tE DE 2q!:i. y
poR PARTE DE LA DtREccróN DE FTNANzAS v eD¡¡r¡.rtstRactóu DE cAprTAL HUMANo D€ tA DtREcctóN GENERAT DE
¡DI¡II.¡ISIR¡CIÓN Y FINANZAS OE U ¡ICEIOí¡ LA MAGDALENA CONTRERAS, SE REMITE LA SUTICIENCIA
CORRESPONDIENTE A tOS ÍRABAJOS RETACIONADOS CON tA OBRA PÚBLICA OBJ O DE ESTE CONTRAIO A fRAVES
DEL oFrcro NúMERo r c/Dcar/DfAcH/ss!/2ua, DE rEcHA r? DE Arür DE 202a.

r.10. ouE IIENE ESTABLEcToo su DoMrcrLro EN tfo ¡[ANco No. ?. cot. BA?IANCA stcA. c.t. tos!o. rtcrr.ofl tl
mAoDAtcNA Cot{rrEiAS, CTUDAD DE mÉXrcO, lÉle rO¡¡C: 555449ó095, MtSM(, OUE SEÑAtA pARA LOS FTNES y Ef ECTOS
IEGAtES DE ESÍE CONTRAfO

r.tl. QUE EN IÉRMrNos DE ro orspuEs1o EN ros "r.rNCAMrEt{tos ?atA u n¡¡¡¡r¡có¡ Da Drcut^ctó oc
rxrÉtEsEs v mexrrts¡¡cró¡ D! xo cor{¡ucro DC r¡nrrse¡ a catco Dt ras tllso¡ras s¡rvrootas rú¡rgs or
tl tomr¡En¡cró¡ ¡ú¡rrcr D¡t DEwro rEDEra! y ¡onótooos our sE icilt x" puBLrcADAs EN rA cAcErA
OFIC¡AL DEt ENIONCES DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉx|co, DE FECHA 23 DE JULIo DE 2OI5.5E HI¿o
CONOC¡MIENTO DE "Er CONNAN§IA", EL NOMBRE Y CARGo DE tAs PERSoNAS SERVIDoRAS PÚBLIcAs QUE cUE
coN AfRtBUcroNEs pARA LA AfENcróN o REsorucóN DEL TEMA. MATERTA. Acfos o pRocEDrMrENTos D
LtctlAclóN pú¡lrcl. rNcr.uvt¡¡Do A sus supERroREs JERÁRQurcos euE TENGAN ATRrBucroNEs eú¡¡.r cu¡¡ro NO
PARTICIPEN

CATGO

ATCALDE

DIRECIOR GENERAL DE OBR,\S Y DESARROLTO URBANO

DTREcIoR DE oERAs PúBLrcAs

suBDrREcfoR TEcNrco

SUBDIREcfoR DE SUPERV§IÓN DE oERAs
J.U.O. DE PROYECTOS DE OBRA
ENCARGADo oEt D€spAcHo DE L J.u.o. DE 

^vANcE 
Físco

FINANCIERO Y ESIIMACIONE'
J.u.D. DE supERVrsróN DE oBRA DE tNFRAEstRucruRA URBANA

J.u.o. DE supERvrstóN DE oBRA DE EDtftclos púBucos

J.U.D, DE CONCURSOS Y CONTRAIOS

1/)

-<

I
"ET CONNANSIA", POR MEDIO DE SU REPRESENIANTE DECLARA:

I.. OUE ACREDITA LA EXISÍENCIA DE LA SOCIEDAD MEXICANA ANSOF COMEICIATIIADOIES, S.A. C.V,, CON TA
ON LA E§CRIfURA PÚBLICA No.53,328. DE FECHA 12 DE JUNIo DE mI5, oIoRGAoA ANTE tA TE DEL NoTARIo PÚBtIco

l5ó oEt Dtsrttro ¡¡DErAt, Axota ctuolo oE mÉxrco, uc. tocEuo M¡caña [uNA. E rNscRtTA EN EL REGtsfRc
USLICO DE LA PRPIEDAD Y DEL COMERCIO. DEL DISIRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO Et FOLI
ERcANTIt ETECTRóNICO No. 537¡$3- 1, DE FECHA ló DE JUNIO Ot 2Ol5 CL rO OBJETO SOCrAt, ES: CErE¡tAr IODO
s coNvENros o coNrRAros NEcEsA os ?atA [a rEAu¡ActóN DE sus t¡{Es. ENÍRE olRos

Bloñco No. 9. Col. Boronco S€co, C.P. 10580
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DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS Y OESARROLLO

Alcddla ta ilagdalena Gontreras
1.2. ouE Et c. GEtAtDo tslaEt A §¡a v .Lat. ACREDTfA sLr pERSoNAIDAD aoMo aDmt¡tsltADot ú¡tco, co¡i eL

TEsTrMoNro DE rA EscRfuRA púBUc¡ xo 5t, t¿1, DE FECHA 25 oE MAyo oc 20t7, ofoRGADA ANIE tA FE DEt nrutat
DE tA No¡ ¡rA l07 DE ra ctuDAD oe r¡Éxrco. !rc. Mlxrmr.ra¡o pÉtEz sAutaas, E rNscRrTA EN Er. REGSTRo ouBr.rco
DE LA PRPTEDAD y DEt coMERcro, DEL DtslRtro FEDERAT-. AhoRA cruDAD DE MÉxtco. BAJo Er fouo MERcANflr
ELEcIRóNco No. sgz¡ls3.I. DE FECHAIó oE JuNto DE 2ols, eurEN T|ENE FACULÍADES AMpLtAs y sutrcrENfEs PARA
sUscRlElRELPREsENIEccN.RAloYsE¡DENTlÉlcAco\ctEDENclAl'?AlAvorAlxúrrrr[xrtoroe
A SU fAVOT ?OT E[ INSÍIIuIO NACIONAI, ETECIOIAI,, MAI\I;E5f^NDO BAJO PROIESTA DE DECIFVTRTAIQUE D¡CHA
PERSONATIDAD NO LE HA SIDO REVOCAOA TIMIIADA NI MODIFICADA EN FOiIMA ALGUNA,

[.3. ouE EsIÁ DADo DE ALTA EN Et REGrsfRo FEDERAL DE coNtRrBUyENrEs DE rA SEcRETARiA DE HAcTENDA y cREDrro
eúsLrco cor.¿ cL¡vE: ACol50ó12!t3.

II.¡I. OUE CUENIA coN LA CoNSIANCIA DE REGISTRo DE CoNCURSANTE EXPEDIoA PoR LA SECREIAR¡A DE oERAs Y

SERv|cIos DEL GoBIERNo DE IA cIUDAD DE MÉxIco, CoN NÚMERo GcDmT.Sos.IOIgo.

II.5. ESTÁ IEGITIMADO PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES IÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCIÓN DE tos TRAB^jos oBJEIo DE ESTE coNfRATo, cOMo sE 

^CREDIIA 
coN tos SIGUIENIES

DOCUMENfOS: REGISTRO ANTE EL ¡NSTIIUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVI], CURRiCULUM DE LA

EMPRESA y DE sus pRrNcrpALEs EJEcuTrvos y DrREcTrvos. ESTADo DE srtu¡cróru FTNANCTERA coN BALANCE
GENERAT AL 3I DE MAYO DEL AÑO 2024, AUOIIADO Y AVALADO POR CONIADOR PÚ8IICO EXIERNO {ANEXA COPIA
DE cEDurA pRoFEsroNAL). DEcLARAc¡óN eNueL DEr r¡'¡puEsro soERE rA RENTA oEt EJERcrcro FrscAL 2023 y foDAs
tAS DECLARACIONES PARCIALES OEt IMPUESIO SOBRE I-A RENÍA DÉT EJERCICIO FISCAL 2024 A LA FECHA DEL
PROCEDIMIENTO ESIAEI.ECIOO EN LA OECLARACIÓN I.8.

II.ó. QUE CONOCE ET CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR tOS REQUISIIOS QUE LA tEY OE OBRAS PUBIICAS DE LA
cruDAD DE MÉxrco, EL REGLAMENIo DE tA rEy DE oBRAs púBUcAs DE! orsrRro FEDERAT; tAS poLíncAs
ADMrNrsTRATrvAs. BAsEs y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtCA LAs NoRMAS DE coNstRucclóN DE
ADMrNrsfRAcróN púBL¡cA oE LA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA suptEtoRrA EL REGtAMENto
coNsIRUccroNEs pARA EL DrstRrTo FEDERAL y sus NoRMAS IEcNrcAs cof"rPLEMENTAR|AS; LA LEy DE DESARR
UREANO DEt DISTRIIO rEDERAL Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO URBANO; tEY AMBIENÍAL DE PROTECCIÓN
IIERRA EN EL DISÍRI O FEDERAL; LEY DE GESIIÓN INIEGRAT DE RIESGOS Y PROIECCIÓN CIVIT DE LA CIUDAD DE MEX o:
LEY FEDERAL DEL IRABAJO; tEY DEL SEGURO SOCIAL: CÓDIGO FISCAT DE tA CIUDAO OE ¡'¡ÉXICO; OECTET DE
PREsupuESIo DE EGRESoS DE LA cluoAo oE MExrco y IoDA LA NoRMA¡vrDAD euE REGUIA tA EJEcuctóN DE
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II.7, QUE HA ESIUDIADO Y VAI.ORADO TOS IR^BAJOS OEJEIO DE E§fE CONTRAÍO Y QUE HA INSPECCIONAOO
oEBTDAMENÍE EL smo DoNDE sE REAUZARÁN Los MrsMos. A FtN DE coNStDERAR ToDos ros FACÍoRES euE
INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN. ACEPTANDO tAS CONDICIONES Y LIMITACIONE§ EXISIENfES, ASí COMO LOS
TÉRMlNos DE REFERENctA.

II.t. QUE CONOCE EL CONIENIDO OE ÍODOS Y CADA UNO DE TO5 OOCUMENIOS OUE INfEGRAN EL PRESENIE
CONTRATO Y SE OBTIGA A CUMPTIRLOS CONFORME At MISMO.

I1.'. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE OECIR VERD^D OUE NINGUNA OE L^5 PERSoNAS FISICAS auE INIEGRAN LA
EMPRESA OESEMPEÑAN CARGO. EMPLEO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBIICO Y QUE NO SE ENCUENÍRAN
INHABILIÍAOOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ANTERIORES. OÉ ACUEROO CON LO SEÑALADO EN EL ARIÍCUIO 37
OE LÁ tEY DE OBRAS PÚELICAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO, EN CASO CONTRARIO, Et CONTRATO RESUTTA INEFICAZ Y

No sERÁ suscEPfr8tE DE sER coNVAUDADo poR pREscRrpc¡óN Nr poR RATrFrcAcróN,r se oanÁ evso r t¡
SECRETARIA DE tA coNIRAtoRíA GENERAL DE LA cIUDAD DE MÉxIco.

10. SEñALA DoMrcrLto PARA oiR y REcrBrR toDo TrPo DE NofrFrCAcroNEs Et uBrcAoo EN Av. sAt{ JÉtói¡t¡to No.
tNrE¡ot roó D. coloNtA sl¡ ¡¡róxmo tíorct. rr.cltoíl [a MAGoATENA coNrrEras. c.p.

\

PARA olR y REcrBrR ToDo ftpo DE NotrFtcAc¡oNEs y oocuMENTos ouE sE DER|VEN DE
DE coNTRAtAcróN, y EN su cAso. NoIrFrcAcroNEs A{JN rAs DE CARÁCTER

PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGAI.ES DE ESTE CONIRAIO,

lo:m. Et cuAt-
ros ¡cros oh
PERSONAL''\

Río 8roñco No. 9. Col. Bqronco S€co, C.P. lO5&
Alcqldb Lo Mogdolcno Co.lkeror. Ciudod crc M¿úco. C:U DAD IñI.OVADORA
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GOA E RÑO OE I A

cruDAo ot }lÉ¡rco

orREcc¡Ór{ GENERAL OE OT RAS Y DESARROLLO

A caldla La tagdalena Contreras
III.. IAS PATIES DECTA¡AN:

A) QUE ACEPTAN QUE EN tA EXPRESÓN DE SUs VOLUNIADES NO EXISfE DOLO, ERROR, MAL^ IE NI CUALQUIER
OIRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR: ASí M,iMo, sE REcoNocEN MUTUAMENfE I"A
PERSONATIDAD CON IA OUE SE OSTENTAN.

r) OUE ES SU VOTUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONIRATO POR IC QUE LIERES DE CUALQUIER fIPO DE

coAccróN FísrcA o MoRAL. EsrÁN DrspuEsros EN oBLTGARSE AL T NoR DE LAs srGurENTEs;

?rt sEtA. . olJEfo DEt cor{rtAto y D!§cll?có¡ rormt¡ortzrDA Dr tos nAraJos.

'tA atcAtoíA' pAcÍA coN 'Et coiflrAnsrA" LA REALTZAoóN DE tos nAlaJos A rAsE Dt trÉcros u¡ftlnos tot
UNIDAD DE CONCETÍO DE IIA]AJO IEIMIT{AOO Y NEM?O DE¡EIMI ADO CONSISÍENTE EN IEHA¡IUIACIóN Y

MAXIEI MTET{IO ',CAMTNANDO SCGUtO". COt. rAS CTUCES (COM'IÉ Or.Ozn ATCADh U ¡rlcOrtEIe COmlrtAS,
y ÉsTA sE oBUcA A REALr¿ARLos HAsfA su ror¡L rEnurH¡clór.¡ v a s¡Isr,.ccróN DE 'tA AtcArDh" ACATANDo
PARA EtLC LO ESTAELECIDO POR LOS DIVERSCS CRDENAMIENTOS NORMAS Y ANEXOS (EN CASO DE QUE tOS HUBIERA)

QUE FORMAN PARfE INTEGRANfE DEL PRESENfE CONTRAIO,

LA DEscRtpctóN poR\lENcRlzAcA D€ ros rRABA.ros coNsrsTrRAN EN cotlE coN srEttA. oe¡touctó¡ o¡
BANQUEIAS. GUA¡NlooNCs y EscAuNAIAs, ¡xcev¡cróx cAnGA y AcAmEo oE r AtnrAr ?tooucro DE

omloucró¡ v txc¡vlcló¡. DEsMANrEr.ar,uENto DE lAtANDAr.És. cHA?oNCo. corocrcró¡ DE ttzoNrrE,
cotocActóN DE lulo cottucADo IEAD pata DIENAJE. rEttENo coN rÉ?EIArE, tEHA¡ltrrcróx o¡ DEscatcA
Dol rclr.rAnA, tu¡o¡¡cró¡ DE ¡tME DE col{cxro HrDrÁuuco. EscAr.r {AIAS y GuAtNrcroNEs. ru¡or¡clóx
DE ¡ATANDAI., PINIUIA EN GENTTAI..

SEGUNDA. . MONIO DEI CONI¡AIO,

LAS PARÍES CONVIENEN QUE EL COSIO DE LOS ÍRABAJOS, OBJEIO DEL PRESE JfE CONfRATO ES DE S2,'9¡I,Oó7.Tó
,wTroNEs NovEcIENIos NoVENTA Y cuAno MIt SESENIA Y SIEÍE 

'ESO: 
IóIIOO M.N.), MÁS LA CANTIDA

s47t.050.75 (CUATiOCTtMOS SefENrA y NUEVE Mrr CTNCUENTA PESOS 75ll0 M.N.), COQRESPONDTEN:E Ar tMP
DE
TO

o

wtffiEw

At vAtOR AGREGADC. I.IACTENDO UN MONTO IOTAL DE $3,¡173.117.91 (lltS mlltot{Es CUAIIOCIEMOS S

ftEs Mtt crENto DtEcrstErE ?Eso§ 9lll@ M.N).

rEtcEra. - ru¡o or urcucló¡.

AY

LOS fRABAJOS OBJEÍO DE ESfE CONÍRAÍO TENDRÁN UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE T2' DíAS CALENDARIO Y 'E!
co llaftsfa" sE oBLtGA A tNtcrARLos EL DíA l5 DE JuUo DC 202¡t y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA t5 oE

NovlEMltE DE 202¿t, DE coNFoRMtDAD coN EL pRoGRAMe or etecucróru DE Los fRABAJos. SEñALADo EN su
PROPUESfA. ICUA¡IA. . DISPONIIITIOAD DEI INMUE¡IE Y OOCUMENTO§ ADMINISITAIIVOS

"tA AICAIDIA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcIÓN DE "ET CON'IAN¡TA" LC; INMUEBLES EN QUE DEBAN TLEVARSE A
cABo Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo. Asi coMo Los DrcTÁ \¡ENES, pERMlSos. t"rcENcrAs y DEMÁS

huronrz¡croNes euE sE REGUTERAN PARA su EJEcucróN DE coNFoRMIDA ) A to EsIAgLEcrDo EN EL ARricuLo 5t
DE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco

outNt^. - No §E o¡otGAtA a¡¡flct?o.

SEXfA. . TOTMA DE ?AGO.

T-As PARfES coNvIENEN QUE tos TRABAJo5, oBJEIO DET PRESENTE CON]RA O, SE PAGUEN EN

PoR MEDIoS ELECIRÓNICoS, MEDIAÑIE tA FORMUTACIÓN DE ESTIMAC¡O¡:S OUE AEARCAR
CONCEPIO DE tOS IRAEAJOS REATIZADOS EN PERIODOS MÁXIMOS MENS ]ALEs, SIENDO LA

úTnMo DIA DE CADA MEs, LAs QUE SERÁN PRESENTADAS PoR "EI. CO}ÍIA. ISTA" A LA RESIDE

I ¡üo gonco No. 9. Cor Bonoñco Seco. C.P. lO5[O
.1 ir-l: pátina 5 , INNOVAOORi

. AMc-DGoDU.l,P.o5E-202¿¡ - DERECHo5

\

MoNEDA *O.'O*^.. \
AN LAS UNIDADES OE \
fECHA DE CORfE EI

NcrA DE suPERVrsróN

t'!



DIRECCIÓN GENERAL DE OC RAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldh Ls fegdelene Contrsr¡s
DENTRo DE tos cu¡tBo oi¡s xÁgrte5 STGUtENTES A LA FEcHA DE coRTE: Drc lA RESTDENcTA DE supERvrslóN DENfRo
DE Los c¡Nco oies xÁgrLes STGUTENIES DEBERÁ REVTSAR y. EN su cAso. ,.pRoBAR LA EsfrMAoóN DE IRABAToS
EJECUfADOS PARA EFECTOS DE QUE TA RES¡DENCIA DE O8RA, QUIEN SERA :t SERVIDOR PÚBLICO OESIOI.¡IOO PON
EScRrfo y coN ANfrcrpAcróN AL rNrcro DE Los TRABAJoS. AriToRtcE DE c )NFoRM|DAD coN Lo EsTABtEcrDo EN
EL ARIíCUIO 52 DE tA tEY DE OERAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 

'9 
FRACCIÓN IDEL REGLAMENTO DE I-A

tEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsIRrro TEDERAL.

Ef\ Et SUPUESfO DE OUE SURJAN DIFERENC¡AS TÉCNICAS O NUT'¡ÉNICEs, tAS PARIES TE¡¡DEÁ¡I DOS DiAS HÁEILES

CONIADOS A PARÍIR DEt VENCIMIENfO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA RFV§IÓN, Et OUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

CONCILIAR DICHAS D €RENCIAS Y EN SU CASO, FIRMAR tA ESTII'¿¡CIÓI I CORRESPONDIENIE Y PASARLA A I.A
RESTDENCTA oE oBRA oe "u rlcrufr PARA su AUToRT¿AcróN E lNcoRponrcró¡¡ eL pRoCEso DE pAGo. oE
coNFoRMtDAD coN Lo ESIABLEoDo EN Er ARTícuto 59 FRAccróN I t Et REGL^MENIo DE tA tEy DE oBRAs
púaLrcrs oeL DrsTRrfo FEoERAL.

DE NO SER POSIBTE CONCILIAR TODAS tAS DIfERENCIAS EN DICHO PLA,IO. LI.,S NO CONCILIADAS SERÁN ELIMINADAS
DE LA EsrMAcróN DEBERÁ CoRREGTRSE EsrA. ApRoBARSE y AuloRr¿ARsE. F \RA euE coRRA EL pRocEso DE pAGo
DE LA PAR]E ACEPTADA Y SE PROCEDA SIMULTÁNEAMENIE A RESOLVER LA, DIFERENCIAS Y DE tO OUE RESULTE SE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUs IMPORIES CORRESPONDIET¡TES EN LA SIGUIEÑIE O SIGUIENfES

EsnMAqoNEs. rsrr úlnue FECHA sERÁ rA euE sE roME DE REFERENoA PARA EL pAco DE LA EsIrMAcróNi EsTAs
FECHAS SERÁN ANoTADAS EN LA BrrÁcoRA poR LA REsrDENcrA. ADe¡¿Ás o¡ uev¡n EL coNrRoL y sEGUrMrENto. DE

CONFORMIDAD CON LO ESIAELECIDO EN EL ARI|CULO 59 FRACCIÓN II T,EL REGTAMENIO DE LA tEY DE OBRAS
eúsLrc¡s DEL DrsrRlto FEDERAL.

"u etc¡tofl" EFECTUARÁ EL pAco A 'Et comtaÍsra" DENTRo DE uN pt-Azo No MAyoR ¡ vtt¡,ltt ofes xÁ¡ltts
CONIADOS A PARTIR DE tA FECHA EN OUE SE HUB'EREN AUIORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OERA OE 'I,A ATCATD
PREVIA REVrsróN poR rAs PARTES y ApRoBAcróN DE LA RESIDENCTA D€ supERvrsróN DE CoNFoRMTDAD coN

- 

AtcAtDtA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2024

PAGO EN EXCESO QUE 5E HAYA EFECfUADO

@l E"'s";;i
4&.8.

s

ARTfcutoS 52 SEGUNDo PÁRRAFo DE I.A LEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CITDAD DE MÉxco; Y 57 FRACCIÓN I DEt
REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PUBTICAS DEt DISIRITO FEDERAL

Er pAGo DE rAs EslMAqoNEs No sE CoNSTDERARÁ coMo m ncrpreoó¡ ptENA DE ros TRABAJoS. yA eu tA
AtcAl.0ta' IENDRA DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAT EJECUTADOS Y EN SU CASO

i
\_

'Et coltftaftsra' EN LA LreuroAcróN DE Los tRABAlos oesenÁ e¡¡rBeon¡ foDA L^ DocuMENrAcróN TNHERENÍE

AL coNTRATo. cuANDo LA EsflMAcróN o LreurDAoóN DE Los TRABAJoS iE DEvuErvA Á "Et cot¡n^nsrA PARA
sU coRREcCIÓN, EL TIEMPo oUE TARDE PARA EI. EFEcfo INrcenuup|cÁ E[ TERMINo coN EL QUE CUENIA .TA

Atc¡tDh" p¡n¡ su pAGo coRRESpoNDTENTE MlsMo ouE HA srDo EsfABtE(:rDo coN ANfERToRIDAD EN EL cuARto
PÁRRAFo DE EsrA cLAUSurA.

'Er. coNrr^ sra- ENTREGARÁ EL ARcHrvo ELECfRóNrco DE ros ctD ((:om?ro¡AifÍE Hscar DrcnAr) y ctot
(coMtto¡ar{rE frscar. DrcrAr ?or r{rEm{El) coH ExrEr.rs óN 1xr,ar¡.

sÉptma. . rE?tEsENraNrEs DE tas rAatts EN ta ortA.
.EI, CONIIAIISIA" SE OBLIGA A ESIABLECER At INICIO Y EN ET SITO D REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, UN
REPRESENTANTE pERMANENTE ouE FUNGTRÁ coMo REpRESENTANÍE lÉcN¡co Er cuAL coNTARÁ coN poDER AMpLro
Y SUFICIENTE PARA fOMAP DECISIONES EN IODO IO REI.ATIVO AL CUMPLI¡ IIENTO DE ES]E CONTRAIO, ¡Sí ¡¡ISI'¡O.
DEBERÁ ESIAR FAcutfADo pARA oíR y REctBtR ToDA ctAsE DE NoTr'rcAcroNEs oERrvADAs DEL eRESENTE

CONÍRAÍO. AÚN IAS DE CARÁCfER PERsoNAt. .I,A AICATDh. sE RES€RVA E DEREcHo DE soLIcIIAR EN cUALQUIER
MoMENfo. poR cAUsAs JUsTrFrcADAs. LA susTrfucróN DEt REpRESENTANTE r:cNrco. y "Et coilnansrA- IENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OfRO QUE REÚNA IOS REQUISIIOS DE EXPERIEN(]IA PROFESIONAT Y CONOCIM ENIOS
LA MATERTA A sAflsFAcclóN DE 'ra ArcADlA".

R¡o Blonco No. 9, CoJ. Borronco S6co. C.P. I0580
Akoldío Lo Mogdoleno Coñlreroi. Cjudod d€ Mé¡jco

)

AMC DU-tP-058-202¡t
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* ¡*".§;&;i
DrREccróN .E'TERAL DE o6RAs y ****#r;

Alc.ldll 1¡ la$hlam Corürer¡r
"u ¡rceoh' r rn¡vÉs or n onrccló¡ crrEtar Dr orlai y Dltarrot¡o ut¡At{o DE 'u rtclpfr
ESTABTECERÁ poR EscRrTo LA RESTDENCTA DE oBRA coN ANIERToRTDAD A tA tNtctActóN DE LA M§MA. cuyAs
FUNCroNEs sERÁN [As DE supERVrsAR vrcttAR. coNfRoLAR y REVTSAR Los TRABAJoS coNtRAtADos. ENIRE orRAs.
rNcruyENDo r-r rutotr¿rcróN DE ros pAcos pREsENrADos poR "Et corrtAts¡a'. DE AcuERDo rL rnlicuLo ¿r
DEL REGTAMENTo oE rA rEy DE oBRAs púetrc¡s DEr DrsrRllo FEDERAL. ADTCIoNALMENfE. LA suBorREccróN DE
supe¡vrsróN DE oBRAs. DESTGNARÁ poR EscRrro A rA RESTDENCTA DE sr'pERVsróN DE CoNFoRMTDAD coN Er
ARlicuro 50 DE rA rEy DE oBRAs púBtrcrs DE LA cruDAD DE MÉxrco, eurÉN ÍENDRÁ LAs FUNcroNEs EspEcíFrcAs
CONSIGNADAS EN DICHO ARTíCULO, ASI COMO EN ET DIVERSO ó2 DET REGIAMENIO DE LA TEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISfRIfO FEDERAL.

ocl^vA. - cAtaN¡ias.

OE CUMPTIMIENIO

PARA GARANT|¿AR Et rtEL y ExAclo cuMpLtMrENTo DE Los fÉRMrNos DE EsIE coNtRAto. LA RESpoNSABTLTDAD poR

FALIANÍES DE LOS IRABAJOS, PAGOS EN EXCESO- CALIOAD MENOR A LA CONIRATADA, DETECIOS EN LOS fRAEAJOS
REALI¿ADOS. PENAS cONVENCIONATES POR AIRASOS Y SOBRECOSIOS POR R jCONÍRATACIÓN, GASIOS FINANCIEROS

o INTERESES. "Et coNnArgt^" oroRGARÁ I 'u rtcttoh'. DENtRo DE t()s lo (DrEz) Dias xÁgrtrs posrERtoREs A
LA NOÍIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, UNI PÓLUA DE FIANZA A FAVOR DE LA SECRE]ARíA OE TDUII.IISTN¡CIÓI'¡ V

F|NAN¿AS DE LA cruDAD DE MÉxrco. ExpEDiDA poR UNA AFIAN¿ADoRA AUIoRlz^DA PARA opERAR EN LA ctuDAD
DE MÉxrco, EeurvArENtE AL r0% (oru poR crENIol soBRE EL MoNto AUroRr¿ADo EN EL coNfRATo TNCLUYEND

EL IMPUESTO AI. VATOR AGREGADO

to ANTERIoR. EN cuMpLrMtENro A Los ARTicuLos 3s FRAccróN I y 3ó DE LA LEy oE oBRAs púBUcAs DE tA cru D -i.
oe r.,rÉxrco; 3s DEL REGLAMENTo DE LA rry DE oBRAs púBLrcAs oEr DrstRrro FEDERAL;3óo DEL cóDrco Frsc
LA cruDAD DE MÉxtco:179.279 \ 282 DE tA rEy DE lNsrTUcroNEs DE sEGuRos y FrANzAs, As¡ coMo A Lo sEñA
EN LAs 'REGtAs DE CARÁCIER GENERAL pARA HACER EfEcTrvAs LAs FrAN.lAs ofoRGADAs EN tos pRocEsos

ucrfAcroNEs o AD..,uDrcAqoNEs oE Acros o coNrRATos cErEBRADc,s poR LAs oEpENDENcrAs. óRGA
DESCoNCENTRADoS y ArcALDiAs DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE rA cruDAD DE MÉxrco'. puBLlcADAs EN L

eAcEfA oFrcrAL DE LA cruoAD DE MÉxrco. vrceNres ¡L MoMENTo DE tA c ELEBRActóN DEt pRESENTE coNTRAfo

LA cARANIiA DE cuMpLrMrENfo DEBERÁ DE coNTENER LAs srGUrENfEs DEctARAcToNES ExpREsAs

OI OUE LA FIAN¿A SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS tAS ESIIPULA( IONES CON1ENIDAS EN EI. CONTRAIO Y

SUS ANEXOS;

b) euE PARA cANcEtAR rA FIAN¡A sERÁ REeursrlo coNfAR coN Er FrNreurIo y. EN cAso DE €x¡stR sAr-Dos
A cARGo oE 'Et coxrr^tEr^", rA uourDAqóN coRREspoND|ENfEi

C) OUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTC DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANIICE Y

CONTINUARÁ VIGENTE EN CASo DE QUE sE oToRGUE PRÓRRoGA At CUMPLIMIENTo DEL coNfRAfo Asi
coMo DURANTE rA suBStANcrAcróN DE roDos Los REcuRsos rEcALEs o DE Los Jurcros ouE sE

tNTERpoNGAN y HAsrA ouE sE DrcTE REsoLUcróN DEflNlTrvA euE oUEDE FTRME: y

d) OUE I.A AFIANZADORA AcEPÍA ExPRESAMENTE SoMEIERSE A Los PRc.cEDIMIENfoS DE EJEcUcIÓN PREVISIoS
EN I.A LEY DE INSTITUCIONES DE sEGURos Y FIANZAS PARA LA EFEcnvIDAD oE LAs FIANZAS. AÚN PARA EI. cAso
DE euE pRocEDA Er coBRo DE rNDEMNrzAcróN poR MoRA. coN Mofvo DEt pAGo ExfEMpoRÁNEo DEr
rMpoRTE DE tA póuzA DE FTANzA REoUERTDA.

POI DCfECTOS. DE tOS VTCTOS OCUT,IOS O DE CUAIQUTEt OIiA tESTONSA!TUOAD

DE

L

I

'Et coNtlaflsta" DEBERÁ ENTREGAR n'u ltc¡tofe" UNA póUzA DE F|AN.:A DE GARANI|A PARA REspoNDER poR
DEFECfOS. VICIOS OCULfOS U OTRA RESPONSAEIIIDAD A PARTIR DE LA Fi:CHA EN QUE OFICIAI-MENTE 5E DÉ
REcEpcróN DE Los IRABAJoS poR pARtE DE 't^ At ca¡oh". poB el rc% (DrE : poR crENfo) DEL rMpoRrE DEr MoN
ToTAr EJERCTDo TNcLUyENDo Et rMpuEsIo Ar vALoR AGREGADo. EL cu/ t rNct urRÁ Er MoNTo oRTGTNALMENT
CONIRATADO, LOS MONÍOS DE CONVENIOS MODIFICA]ORIOS Y ADICIC NAI.ES, LOS AJUSIES DE COSfOS Y Et

R¡o 8¡onco t{o. 9, Cot. Edronco Seco. C.P. 10580
Alcoldb Lo Mocdoleno Conlreror. C¡Udod de México

Al c.oGoDu-r,P 2024
Pát¡nr 7 cluDAD nal¡ovaoonA
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GOA E RNO O€ LA
ctUDAD Or XÉÍCO

DIRECCTÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Alcaldle La Xagdelen Gonbglu
IMPUESTO AI. VALOR AGREGADO DE LA SUMA DE LAS OPERACIONES ANTERII)RES; ESfE MONIO SERÁ CUANIIFICADO
y vERrFrcADo poR Er RESTDENIE DE oBRA y sERÁ LA BA5E PARA DEIERMTNAf Et tMpoRIE DE LA GARANTIA y DEBERÁ
TENER UNA VIGENCIA DE oocE MEsEs. to ANTERIoR, DE CONFoRMIDAD A o ESTAEIECIDo PoR LoS ARTfcULos 58
DE LA LEy DE oBRAs púaLrcas DE LA cruDAD DE MÉxrco y 3ó DEr- REGLAMLNTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt
DISIRIIO FEDERAI.,

'Et corflt llltA' PoDRA coNsERvAR rA F|^N¿A oE cuMPLrMrENIo oEL coNfRAIo AJUSÍADA AL r07. {DrE¿ PoR
crENTol DEL MoNfo ToTAL EJERcrDo. slEMpRE y cuANDo. EN LA Mrsr.iA GARANIíA. sE HAYA oBt¡GAoo A
RESpoNDER. ADEMÁS. poR Los DEFEcros o vrcros ocurros y cuALeurER ()rRA RESpoNSABTLTDAD euE LLEGARÁ A
SURGIR EN Los fRABAJOS DURANIE EL AÑO POSfERIOR A SU RECEPCIÓNI

. ?óur^ D! tEs?ot{sAuuDAD cvtr

EN cuMpLtMrENro A Lo EsIAELEcroo EN EL ARTícuLo 4z DE tA LEy DE oBRA; púBLtcAs DE tA cruDAD oe uÉxtco v
ó3 DEr REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púsrlc¡s oEL DrsrRno FEDERA . 'Et coxnlnstl" EstÁ oBLtGADo A
PRESENTAR pÓI.I¿¡ v ET coNInATo DE SEGURo DE RESPONSAB¡LIDAD CIVIL PoR DAÑOs A IERCEROS. DENTRO DE LOS

crNco DíAs HABTLES STGU|ENTES A LA FECHA DE [A flRMA DE coNIRAIo. A tAvoR DE LA SEcREtARfA DE

ADMtNlstRActóN y F|NAN¿AS DE LA cruDAD DE MÉxrco. EXpEDTDA poR UNA ASEGURADoRA AUToRtzADA PARA

opERAR EN L^ cruDAD DE MÉxrco, EQUTVALENTE AL t oeo {DrE¿ PoR ctENfo) DEt |MPoRIE ToTAL DE Los
E.'ECUÍAR INCLUYENDO EL IMPUESIO AL VALOR 

^GREGADO. 
Y DEBERÁ ESIAR VIGENTE DESDE EL

EJEcucróN DE ros fRABAJos HASTA LA REcEPctóN FoRMAL DE Los MtsMoi PoR LA AtcALDiA.

NOVENA. - MODIfICACIONES

cuALeutER MoDtFrc¡cróN ¡ r.os tÉcMrNos DEr pRESENTE coNrRAIo sERÁ t STABLEqDo poR EscRtTo y PoR M ruo
DELAcuERDo. y sE FoRMAU¿ARÁ MEDTANTE coNVENro DEBTDAMENTE suscR ro PoR LAs PARIES. EN IERMTN

¡nÍculo só DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

EN CA§O DE OUE tAS PARIES CONVENGAN UN INCREMENTO At MONIO O P A¡O DEt CONTRAfO. .EI COÍ'TNAN$^"
DEBERÁ oBÍENER r-¡ 

^¡oDrHcrcróN 
A LA GARANÍÍA DE cuMpLrMrENTo. DE coNtoRMrDAD coN Lo EsIASLEctDo

EN Er ARrícuLo 35 DEt REGTAMENTo DE r-A LEy DE oBRAs púBucAs DEL DrsTRrTo FEoERAL.

AsrMrsMo. Los ASUNTQS No pREvrsros EN Er pRESENTE coNrRAro. SERÁN RlsuElros DE coMúN AcuERDo PoR tAs
pARTES y rAs DECrsroNEs euE sE ToMEN DEBERÁN HAcERSE coNsTAR poR E;cRrTo. DEBTDAMEñTE RUBRtcADAS PoR
LAs pARTES y FoRMARÁN pARfE TNTEGRANTE DE EsfE TNSTRUMENIo coMo u,¡ ADtcroNAt At MtsMo.

cuANoo ocuRRAN EVENros euE MoTlvEN tA NEcESTDAD DE MoDrFl(--AR tos coNTRAros. "re rtcetoh'
ELABoRARÁ Er DTcTAMEN euE JusfrFrouE LA cEtEBRAcróN DEr coNVENro.

oÉcmA. . AJusrE DE cos¡o§.

LAs pARfEs ACUERDAN euE. cuANDo. DUPANfE LA ElEcucróN DE tos rRAsAJos coNcuRRAN crRcuNstANcrAs
DE oRoEN EcoNÓMIco No PREVISIAS EN Et coNTRATo QUE DEfERMINEN uN AuMENfo o REDUCCIÓN DE tOS
coslos €N tos TRABAJoS AúN No EJECUIADoS coNFoRME EL pRoGRAMA pActADo. orcHos coslos poDRÁN

SER REVISADoS, ET AUMENIo o REDUccIÓN coRRESPoNDIENIE DEBERÁ co,JSTAR PoR EScRITO. IA REV§IÓN DE TOS

cosros sE nr¡uzenÁ EN rÉRMrNos DE Los ARricutos s3 y s¿ DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA cruDAD DE

¡¡Exrco: v 6s FRAccroNEs ry r¡ DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs pú¿LrcAs DEt DrsfRrTo FEDERAL. PARA TAt
EFEcfo sE REVISARÁ:

ffi. '*.o

I

EL EFECTO DEL INCREMENÍO O DECREMENÍO DE LOS COSIOS EN tAS MATRICES DE CADA UNO DE LOS
coNcEpTos ouE CoNJUNTAMENTE HAyAN oEIERMTNADo "Er comtArsra" 'r '¡A ltcAlDft". p¡e¡
O8TENER EL AJUSfEi

UN GRUPO DE COSTOS, QUE, MULIIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% IOCHENIA POR CIENTO} DEt MONIO IOIAL FALTANÍE DEL

CoNIRAIo. EN EsfE cAso. sF foMARÁN [os IMPORIES DE MAYOR A MENOR HASfA ACUMULAR CUANDO
MENOS ESE 80% {OCHENIA POR CIENTO} MENCIONADO: Y

CiUDAD IX¡OVADONA
Y DE DERECHOS
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DIRECC|ÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Alcddla L¡ llaOdalsna Contrera¡
LA FECHA DE oRTGEN DE Los pREclos auE DEBERÁN coNsrDERARsE PARA Et EFEcTo DE Los AJUsrEs DE
COS]OS SERÁ tA ACEPIACIÓN A PARTICIPAR EN LA LICIfACIÓN PÚBI CA,

EN ros pRocEDrMrENtos ANIERToRES. rA REvrsróN sERÁ pRoMovrDA pon "Lr Atclrofe" o A so!crtuD EscRrtA DE
"Et comrAflstA', rA ouE sE DEEERÁ AcoMpAñAR DE LA DocUMENT¡c óN comproBAroRrA NECESARTA euE
ACREDI]E EL INCREMENIO O REDUccIÓN, MISMA QUE sE DESERÁ PRESENTAR I,,ENTRo DE UN PI.Azo ouE No ExcEDERÁ
DE CUARENIA DfAs HÁBrtEs srGUrENrEs A LA FECHA DE puBUcAcróN DE Los IND|CES ouE DETERMTNE LA SECREIARÍA
DE FUNcróN púBLrcA. o EN su DEtEcIo coN BASE EN Los rNDrcEs NAcr )NALES DE pREcros pRoDucfoR coN
PETRÓLEO PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, CONSIDERANDO LA! RESIRICCIONES ESIABLECIOAS EN lOS
pAclos EcoNóMrcos ouE EL GoBTERNo FEDERAL FoRMAUCE coN Lcs sEcIoREs socrALEsi 'u etce¡.oft'
DENTRO OE tOS VEINIE O¡AS HÁBIIES SIGUIEN1ES A TA RECEPCIÓN DE tA SOLICIIUO, CON EASE EN TI OOCUT'¡E¡IT¡CIÓT.I
ApoRIADA poR'Et coNrtattsr^'. RESoLVERÁ poR EscRrfo Lo euE coRREspoNDA, DE CoNFoRMTDAD coN Et
ARTícuto ó5 FRAccróN I PÁRRAfo sEGuNDo DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL DrstRrTo FEDERAL.

- 
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DE NO CUMPTIR 'ET CONNANSTA" CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTI RIOR, PERDERÁ EL DERECHO DE COERO
DEL AJUSIE RESPECTIVO A LOS TRABAJOS EJECUIADOS EN EL PERíODO CORR SPONDIENTE.

Los pREcros DE Los coNcEplos PERMANECERÁN FrJos HAsrA LA TERMTNA(:róN oE tos TRABAJoS coNTRAIAoos.
Et AJUSIE 5E APLICARÁ A LOS COSIOS DIRECIOS, CONSERVANDO CONSTA¡'IES LOS PORCENfAJES DE INDIRECTOS Y

UTILIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONfRAfO. EL COSIO POF TTNANCIAMIENIO ESTARÁ SUJEIO A tAS
VARIACIONES DE tA 1A5A DE INTERES OUE "$ COMiAÍSIA' HAYA CONSIDEI ADO.

Et AJUS'IE DE COSIOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUIADOS CONTORME LAS ESIIMACION
CORRESPoNDIENfES. DEEERÁ CUERIRSE POR PARTE DE.tA AICAIDIA". A SOLICITUD DE.II CO}IITA'I!IA., A
TARDAR DENfRo DE Los TRETNIA DiAs HÁBrtEs srcurENTES A LA FECHA EN ouE 'ta AtcALDfa' RESUELVA poR Esc
EL AUMENTo o REDUCCIÓN RESPECIIVo. EN cAso DE AJUSIES POR CECREMENIO, Et oESCUENfO SE H

DTRECTAMENTE EN LA EsTrMAcróN TNMEDTATA srcurENrE. DE coNFoRMTDAD \ Lo EsrABLEcrDo EN Et ARticuLo
LA t-Ey oE oSRAs púBUcAs DE LA cruoAD DE MÉxco.

DE

Á

LOS AJUSÍES DE COS]OS PODRAN PRESENIARSE UNA VEZ QUE §E CUENIE C( N ÍOOOS LOS PRECIOS UNIIARIOS O
MOMENfO DE LIOUIDAR tos CONTRATOS.

-l)

-v

ltOS AJUSÍES SE CATCUTARAN PARA EI. INCREMENIO O DECREMENIO DEL CC SIO DE LOS INSUMOS, CONFORME A tO
SEÑALADO EÑ LAS PUBLICACIONES DE LOS íNDICES DE RETATIVOS, RESPICÍO DE tOS TRAEAJOS FALfANTES DE

EJEcufAR. coNFoRME Er PRoGRAMA DE EJEcuqóN pActADo EN Er coNfRATo o. EN cAso DE ExrsrR ArRAso No
IMPUfAELE A "EI. CO NANSIA", CON RESPECTO At PROGRAMA VIGENÍE,

CUANDO Et AIRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "ET CO TTAIISTA" SE PEOCEDERÁ CON EI, AJUSIE DE COSIOS
EXCIUSIVAMENTE PARA tOS TRABAJOS OUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINALM€NTE PACTADO.

oÉcttvrl ¡tur,t¡u. . rEspoNsAS[.rDADEs o€ 'Et coNrtalrsrA'.

'Et cot{rlAltsrA', sE oBLTGA A TRAMTÍAR ANf E rA DlREccróN cENERAt DE ADMrNrsfRActóN y FTNANZAS DE 't¡
ercrtofe' Los DATos RÉtArvos A rA cuENtA BANCAR|A. EN ooNDE s LE HARÁN Los REspECTrvos DEpósrTos
DE pAGo IENTENDo crNco DiAs HÁBtrEs srGUrENfEs A LA FiRMA DEt pR.:SENTE coNfRATo pARA ELLo.

.ET CONIIANSIA", SE OBLIGA A OUE I.OS MA]ERIALES Y EQUIPO QUE SE UfILICEN EN LOS TRABAJOS MOTIVO DEL

CONIRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA A)MINISIRACIÓN PÚBIICA DE LA CIUDAD
oE MÉxIcO Y LAs ESPECIFICACIoNES PARTICULARES QUE FoRMAN PARI DE Es]E CONTRAIO,

3 A tA REATIZACIÓN DE IODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES OE DICHA OBI
AtcatDÍa' MEDTANTE LA ApRoBActóN DE Los tRABAJos EN EL LrBRo
EsIA.

Rio o No. 9, Col. Eorrqnco Seco, C.P. 10560

A, SE EFECTÚEN A SAfISFACCIÓN DE "TA

:r^..* 

Y DE coNFoRMD- 

\
Alccidio Lo Moodcleno Cor,rreros Ciudod de r¿erico página 9 :rt.,)A.l Ii{XOVADOnA
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al :aldfa La magdalena Contreres
A RESPONDER PoR sU cUENfA Y RIESGo DE tos DEfEcIos Y VIcIos o( ULToS DE LA MISMA PoR Los DAÑos Y
pERJurcros euE poR TNoBSERVANCTA o NEGLTGENcTA DE su eARTE sE TEGUEN A cAUSAR ¡ "re rlcrph'o
A IERcERos. EN cuyo cAso sE HARÁ EFECITvA LA GARANIíA otr)RGADA PARA EL cuMpuMrENfo DEL

CONTRAIO HASTA POR Et MONTO IOTAL DE LA MISMA, SI EI MONfO DE LA FIANZA DE VICIOS OCULIOS NO TUERA

suFrcrENTE PARA cuBRrR ros oAños'Etco rtaltsra cuBRrRÁ LA DTFERENCTA poR FUERA DE LA rrANzA.

LLEVAR UNA BIIÁCORA EN DONDE REGISfRARÁN IOS AVANCES DE LOs TRABAJoS, MISMA QUE CoNSTIfUYE UN
INSIRUMENTO QUE PERMIIE A tOS ÓRGANOS DE CONTROT VERIFICAR L )S AVANCE§ Y MODIIICACIONES EN tA
EJEcucróN DE Los fRABAJos. MoTrvo poR EL cuAr sE DEBE coNSTDERAR euE DrcHA BfÁcoRA FoRMA pARTE

OEL CONIRAIO.

soucrfAR MEDTANfE NotAs DE B[ÁcoRA A LA RESTDENCTA DE oBR¡. LA AUToRT¿AcróN y CANTTDADES DE

¡¡ECUCIÓN DE OERA PÚBLICA, ASí COMO CUANTIFICAR PREVIO A I A EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS
TRABAJOS,

coNCLUtR A sAtrsFAcctóN DE "tA AtcAlDfA'tos IRAEAios MoTtvo DE EsfE coNtRAto; DENIRo DEL pLAzo
FIJADO EN LA CLAUSULA IERCERA DEL MISMO,

8. OAR CUMPLIMIENTO Y ACATAR LOS REOUISIfOS OUE ESIABLECEN LA LE' DE OBRAS PUBTICAS OE tA CIUDAO OE

MExrco. E. REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEr. DrsTRrTo TEDERAL: LAs poLiTrcAs ADM|NISfRAIivAS
BASES Y LINEAM¡ENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBTICA, LAS NORMAS OE (:ONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLrcA DE rA cruDAD DE MÉxrco y oE MANERA supLEIoRrA EL REGT.TMENIo DE coNsTRuccroNEs PARA
DISTRIÍO FEDERAL Y SUS NORMAS fÉCNICAS COMPTEMENTARIAS; LA I-E\ DE DESARROI.LO UREANO DEL DIS

FEDERAL Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO UREANO: LEY AMBIENÍ,\L DE PROÍECCIÓN A tA TIERRA

DISTRIfO FEDERAL: IEY OE CCSTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS V PEOTCCCIÓI.¡ CIVIL DE tA CIUDAD DE MÉXICO LEY

FEDERAT DEt TRABAJOJ TEY DEL SEGURO SOCIAT; CÓDGO FISCAI- DE IA CIUDAD DE MEXICO: EL DECR
pREsupuEsro oE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxrco.

Df

cuMpLrR coN Er coNrENrDo DEr pRoGRAMA DE EJEcucróN DE Los TRAEAJos y EL cATÁroGo D\s-
CONCEPIOS. QUE CORRESPONDEN AT PRESENIE CONÍRATO.

IO. ENÍREGAR sUS ESfIMACIONES, A MÁS ÍARDAR DENIRO DE LOS CUAfRO )iAs HÁ8IIES SIGUIENÍES A LA FECHA DE

coRlE-

ENTREGAR tAs EsfrMAcroNEs coN Los REspEcTtvos NúMERos GENER,! DoRE§. NorAs DE BtIÁcoRA. cRoeurs.
coNlRor.Es DE cAUDAD y PRUEBAS DE LABORAfORTO {CUANOO APL|O IEN). FOÍOGRAFiAS, ANÁL§§. CÁLCULO
E rNfEGRAcróN DE Los rMpoRTES coRREspoNDIENIEs DE cADA EsTlMActóN. AVANCES DE oBRA.

,o

ffi",&o

4

5

ó

7

9

ll

t2. A RESPoNDER poR su cuENfA y RTESGo DE cuAtourER srTuAcróN DER|VADA DEt lNcuMpLrMrENfo DE LAs
NORMAS DE coNSTRUcCIÓN DE LA ADMINISÍRACIÓN PÚBLIcA DE L^ cIUDAD oE MÉxIco.

] 3, .t^ ATCALDIA' NO 5E HARA RESPONSABTE DE tOS DAÑOS QUE PUEDA ST FRIR IA OBRA. POR ACTOS VANDÁLICO5
Y ACCIDENIES VIALES OUE SE LTEGAREN A OCASIONAR DURANTE tOS IR {BAJOS DE LA MISMA.

I4. "EI. COTTTATSIA" SE O8I¡GA CON CARGO A SU REPRES€NÍADA, CU,.NDO APLIOUE, A REAI-¡ZAR TODAS I-AS
PRUEBAS DE LABORATORIO DE LOS MATERIATES UI¡I-IZADOS Y IRA8AJ05 EJECUIAOOS PARA DAR CUMPLIMIENIO
coN tAs NoRMAS DE coNsfpuccróN DE LA ADMrNrsTpAcróN púBlrc/.. DE LA cruDAD DE MÉxrco.

RÁ CoRRESPONSABLE DIREcIo DE LAs OBSERVACIoNI,S ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE Los
IZACIÓN. REALI¿ADOS POR LOS DIIERENTES ÓRGANOS FISCATIZADORES INTERNOS Y EXTERNOS; EL

'Et cotfltansra' sE

lenocesos oe rrscet
!MPoRrE RESARCTToR

[cuenoo A Lo ESTA

be ¡aÉxrco.

'I! CONTR Af ISTA

BLECIDo EN Et cAPif ULO III DE tA LEY DE RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS DE tA CIUDA

llr
hb Sbnco No. 9. Col. Bononco S€co. C.P. l05&
llcoldb to Mogdobno Contreros. C¡u(bd de Mérico. patina lO
Aric-DGoDu-r?.oc&ñA
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DrREccróN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldla La tagdalena Contrsras
oÉcur¡ s¡cuxor. - rrcr¡cÉr¡ v ueurolcró¡ o: r.os Tra¡aJos.

PARA LA REcEpctóN DE ros ÍRABAJoS, yA sEA ToTAt o pARclAL. 'ct coNnansra' DEBERÁ coMUNrcAR poR

EscRro A '!a alclofl l¡ renull¡cróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE Es'E coNTRAto. DENIRo DE Los DrE¿ DíAs
HÁBtLEs ANIERToRES A LA FECHA DE TERMTNACTóN DE tos MrsMos DE G,)NFoRM|DAD A Lo DlspuEslo poR EL

ARTíCULO 74 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE oERAs PÚBLICAS oEL DISIRIIo :EDERAT Y EsTe veT IcTcÁ DENIRo DE

Los vErNfE DiAs HÁBrLEs srGurENTES ouE Los TRABAJoS ESTÉN DEBTDAMENTE c oNcLUtDos HABrÉNDosE coNsrArADo
QUE LOS MISMOS ÉUERON CONCLUIDOS DENIRO DEL PTAZO ES IPULADO.

sr "u ttcrph' ENCUENIRA DEFrcrENcrAs EN rA TERMTNAoóN DE Los TRABAJoS DURANTE LA vERrFrcAcÉN QUE
PARA fAr EFEcTo sE REALTCE, DEBERÁ soLrcrrAR A "rt coxnAnstA' LA coRREccróN DE ros IRABAJoS euE
CORRE§PONDA CONFORME A tAS CONDICIONES REOUERIOAS EN EL CONIRAIO. EN ESIE SUPUESTO Et PTAZO DE
vERrFrcActóN DE tos ÍRABAJoS pAcTADos EN EL coNtRATo sE poDR i pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE
ACUERDEN LAs pARrEs pARA LA coRREccróN DE LAs DEFrcrENctAs: EN ElrE pERtooo No sE ApLrcARÁN PENAS

coNVENctoNA[Es. uNA vE¡ REALr¿ADAs LAs coRREccroNEs poR 'Et co rtAmr '. "u rlcrtole' vERrFrcARÁ

DENfRo DE Los vH¡¡re oíes xÁg[es srcurEñrEs euE ros TRABAJoS estÉ¡¡ oEcroañIENTE coNcLUrDos.

UNA vEz vERtFtcADA rA coRREcrA coNctusró¡ DE ros rRABAJos. Así c()Mo sus coRREccroNEs (EN cAso DE

euE rAs HUBTERA) .tl lrcltoh" pBocEDERÁ A su REcEpcróN DE Los TRABAJoS DENtRo DE uN IÉRMrNo DE IRETNTA

Di¡s xÁgrLes l\¡eotANIE EL IEVANTAMTENto DEt ActA DE REcEpcróN DE Acu;:RDo A Lo ESfAELEcIDo EN Et ARlicuLo
57 oE LA rFy DE oBRAs púelrc¡s DE LA cruDAD DE MÉxrco. No sE REcrBlRÁ TRABAJo ALGUNo srN cuMPttR
PLENAMENfE CON EL REQUISIIO OE OUE "Et COIüIAI§TA" HAYA ENIREGADO tA fIANZA DE VICIOS OCULIOS DE

AcuERoo A Lo ESTABLECTDo EN ros ARricuLos 3ó y ó,1 rNcrso o) úLTrMo pÁRRAFo DEL REGLAMENTo DE tA LEY

OBRAS PÚBUCA5 O€I. DISTRIÍO FEOERAT O CUATQUIER OIRO DAÑO OUE SUFRA'I,A AI.CAIDÍA" EOI INCIUI'¡PI-I¡¡I o
RESuLTANTES DE Los fRABAJos oBJEro DE EslE coNTRAro, EN cuALeurER cASo, 'tA nceloh" sE RESERVA

DERECHO DE RECLAMAR IOS fRAEAJOS FALTANTES C MAt EJECUIADOS

u Lreuro¡qóN oE LA oBRA púBLtcA DEBERÁ EFEcTuARsE EN uN pERíoDo (,uE No EXCEDERÁ oe crer'r oírs xÁa1ies
postERtoREs A LA FECHA DE REcEpcróN DE tos rRABAJos. pARA Lo cu¡t "tA rtcrtoíe" NolncARÁ coN\A
DEBTDA ANlcrpAcró¡ ¡'a coifnaMA" pARA tos EFEcfos pRocEoENlls. DE No LTEGAR A uNe ltoutDecróñ-
ACoRDADA ENIRE tAs pARTES. "ta atcAtDfA" pRocEDERÁ A REAUZARLA u! ¡TLATERAII'¿ENIE: EN cAso oE ExrsllR uN
sALDo A FAVoR DE "Er co nar¡stA", EL pAco sERÁ coNsrcNAoo .rNfE LA AUToR|DAD CoMPEIENfE. DE

CoNFoRMTDAD A Lo ESTABLECTDo EN Er ARTicuLo 57 pÁRRAFos eurNro y ;Exfo oE LA rEy DE oBRAs PúBucAs DE

LA CTUDAD Oe ¡¡ rCO.

EL FrNreuro DE tA oBRA púBucA sE REALTZARA A r'¡Ás r¡tD¡n e Los vEtNtE DíAS HÁBrLEs posTERroREs A LA ÉECHA

o¡ r-¡ Lreuro¡cróN; sr pARA EsrE TÉRMrNo No sE HA pREsENTADo A FrNrourrAR 'Et co¡lttlnsrl". 'tt ttcetoh'
DEBERÁ REQUERIR PoR ESCRITo A "E! Co'{TIATISTA" QUE sE PRESENTE A FINIQUITAR, UNA VEZ NoTITICADO
DESTDAMENTE'Et comr^nst^". sE rENDRÁN vErNrE DíAs HÁBrLEs PARA euE sE pRESENTE y FrNreurTE: fRANscuRRtDo
EL PLAZO. "I¡ ALCATDÍA" ¡II.¡IOUIT¡NÁ IOS TRABAJOS UNILAf ERAI-MENTE, OE (:ONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN Et
ARlcuro s7 pENúLTrMo pÁRRAFo DE tA Lev oe ogpes púgLrcAs DE LA crucAo DE MÉxrco.

DÉcma rEtcERA. . rEracroNEs tArorar,Es.

LAs pARTEs CoNVTENEN ouE Et pERsoNAL coMrsroNADo poR cADA UNA DE ELrAs, pARA tA REALrzAcróN DEr.

oBJEro MATERTA DEL pRESENfE coNrRAfo. sE ENTENDERÁ úNrcA y ExctusrvAMENTE coN AeUELLA euE Lo EMpLEó
poR TAL MoTrvo. AsuMrRÁ su RESPoNSABTUDAD poR DrcHo coNcEpTo. ro ouE rMpLrcA ouE EN N|NGúN cAso
sERÁN coNs¡DERADAS coMo pAfRoNEs susTrTUTos o sorDAR¡os.

EN EL SUPUESfO DE QUE PARA Et CUMPLIMIENTO DEt OBJEIO OEL PRE.;ENTE INSTRUMENTO SE REOUIRIERA LA
INTERVENCIÓN DE PERSoNAL oUE PRESTE sUs sERVIC|os A INSTIÍUcIoNES O P.:RSoNAS DISTINTAS A tAS PARIES, OICHO
PERSoNAI coNTINUARÁ SIEMPRE EAJo LA DIREccIÓN Y DEPENDENCIA DE t¡ INSTIIUcIÓN O PERSONA PARA LA CUAL
IRABAJA, POR IO QUE 5U PARICIPACIÓN No oRIGINARÁ RELACIÓN DE CAR \CIER LAEoRAI. coN "EI, COiNIAI§A..

iNr coN 'ta AlcetDh': poR EtLo. EN N|NGúN supuEsTo sE CoNSTDERAR¡ A cuAreurERA DE LAs pARrEs co
\PAIRóN suslIulo o souDARro. DEL pERsoNAr REFERTDo EN ESTE pÁRRAFo.

trl<

,

N
\ nb ¡¡onco xo. 9, Coa. Borronco Seco, C.P. lO58O
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Al:aldla La magdalona Contrera¡
oÉcnre cultre. . orucAcloxEs souDA¡as.

EN EsrE coNIRAfo No sE pERMrtE LA AsocrAcróN

oÉcuirl eurx¡¡. . ctsró¡ ot otrrcxos.

"ET COTNTANSTA" SE OBTIGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OELIG^CION ES DERIVADOS DE ES]E CONÍRAIO, EN

FoRMA pARcrAt o TorAL EN FAVoR DE cuALeurER pERsoNA FisrcA o MoR \1. coN ExcEpc¡óN DE ros oEREcHos
OE COBRO SOERE tAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS E]ECUIADOS QUE,,MPARA EL CONTRAIO, EN CUYO CASO
sE DEBERÁ coNI^R coN LA APRoBACIÓN PREVIA Y POR ESCRI]O oe .U rtcetOh,.

oÉcrrrr¡ srnl. . su¡coNItAIAcróN.

EN ESTE coNf RATo No sE PERMIIE tA SUBCONIRAIACIÓN,

DÉcma sÉmm . . ?ENAS cor{vB{croir^tE3

DE CoNFoRMTDAD coN Lo EstABrEciDo EN Los ARr¡cutos 4ó FRAccróN vn oE LA LEy DE oBRAs DE púBLrcAs oE
LA c¡uoao oe ¡.¡Éxtco. 30 tNctso c. rnecclÓN r, 59 ÚL¡Mo PÁRRAFo v 55 rn¡ccrÓN v DEr REGLAMENIo DE LA LEY

DE oBRAs DE púBLrcAs DEL DrsTRtTo FEDERAT y LA sEccróN 4 DE LA( poLÍncAs ADMrNrsrRAf rvAs. BAsEs Y

UNEAMTENfoS EN MATERTA DE oBRA púBUcA. LAs pARfEs ESTABLECEN DE c')MúN AcuERDo LAs srcurENtEs PENA5

CONVENCIONATES

ry' E",xa;;
{EE^-,.

LA REStDENctA oE oERA vERtFlcARÁ pERróDcAMENTE ouE Los TRAEAJoS cBJEIo DEL coNrRAro sE EJEcUÍEN
"ft COXNAruIA' DE ACUERDO AL PROGRAMA DE IRABA]O COMPROMETIDf),

st 'Et cot{nAIsr^" No PRESENTA A rA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE Lo, cuAIRo DíAs HÁBiIES srcurENrEs
FECHA DE CORÍE ESTABLECIOA EN EL CONfR^TO. CUANDO MENOS UNI ES¡I'TECIÓI POR MES. SE LE APLrcARÁ
PENA CONVENC|ONAT DEt 0.r% (CERO PUNIO UNO POR CTENTO) DEL MONIO ANTES DE r.v.A. SOERE tA ESflMAC

tA
NA

N

r{
4

ouE pREsENTE ruERA DEr pERtooo EN euE sE DEBró REALTZAR. ESTA pENA coñvENcroNAL sE aplrcenÁ úNrc¡¿.¡
poR Er MEs euE sE oMrTA ESTMAR Los TRABAJoS REAUZADoS. ExcEpr') IRArÁNDosE DE LA EsÍlMAoóN oE
r-reurDecró¡¡ DEL coNTRAlo; Esr¡ s¡Ncró¡,¡ Es TNDEpENDTENTE DE LAs oue.E coRREspoNDAN poR ros IRABAJoS
No TERMTNADoS coNFoRME AL PRoGRAMA DE EiEcuoóN EsfABr.EcrDo.

EN NrNcúN cAso tAs p€NAs coNVENcloNALES poDRÁN sER supERroREs, Er. su coNJUNTo. Ar. MoNTo DE tA FTANzA

DE CUMPLIMIENTO.

AsrMrsMo.'t¡ ¡tclpfr". EN cAso DE ATRAso EH ur E:Ecucró¡¡ oE Lo- IRABAJoS DURANTE LA vrGENcrA oEr
PRoGRAMA DE EJECUOóN GENERAT- DE Los rRABAJos. 'u etcrpfe'A TRAVÉS DE LA RESIDENCTA DE oBRA.
R8ENDRÁ EL l% (uNo poR crENlol A tAs EsfrMAcroNEs ouE sE ENCUENIREN EN pRocEso EN LA tEcHA ouE sE
DEIERMTNE Er ArRAso, LAs cuALEs srtÁN c¡tcur-¡oAs EN FuNcróN DEL AvANcE Er.l u etEcucrór oe Los
TRABAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORIE PARA Et PAGO DE ESTIMACIONES PACTADA EN Et CONTRAIO. DICHAS
REIENCIoNES PoDRÁN sER RECUPERADAS PoR "EI coNnArISIA', EN LAS SICUIENIES ESTIMACIoNES, sI REGUTARIZAN
tOS IIEMPOS DE AIRASO CONFORME AL CITADO PROGRAMA.

UNA VEz CUANTIFICADAS LAs RETENCIoNES EcoNÓMIcAs o LAs PENAS CcNVENCIoNALES, ÉsfAs sE HARÁN OEI,

CONOCIMIENfo DE ,CT co nArrSrA, MEDIANÍE NoTA DE BIIÁCoRA u oFclo, EL MoNTo DEIERMINADo coMo
ngreNc¡óN ecoNóMrcA o pENA coNVENcroNAr.. sE ApLrcApA EN LA EsIrMActóN euE coRREspoNDA A rA FEcHA

N QUE SE DEIERMINE Et ATRASO EN EI- CUMPLIMIENfO

ExISIIR REIENClONE5 A LA FEcHA DE ]ERMINACIÓN DE Los TRAEAJOS, PA( TADA EN ET coNTRA]o Y Los TRABAJOS
ENDTENTES DE EJEcUTAR ÉsrAs sEGUTRÁN EN poDER DE 'u elclroh". u c.\NT|DAD DEIERMTNADA poR coNcEpTo

PENAs CONVENCIONALES QUE SE CUANIIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DEt PTAZO SE HA
TrvA coNrRA Et rMpoRTE DE LAs REtENcroNEs EcoNóMlcAs euE HAy \ ApucAoo "u elcelDh'

Río Blonco No. 9. Col. Boronco Séco. C.P. 10580
Alcoldio to Moodobno Coñheros. C¡rrdod de Mé¡ico. pallna 12
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Alcaldla La Hagdalena Contrsras
SI UNA VE¿ CONCTUIDA tA IOTATIDAD DE LOS ÍRABAJOS Y DEIERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONATES RESULIA
SALDO A FAVOR DE 'CI. COT{IIAT§TA. POR coNcEPIo DE REIENCIoNES =coNÓMIcAs 

.u ArcAlDh" DEBERÁ
DEVOLVER DICHO SALDO A "EI. COI{NANSIA", SIN OUE EN ESIE CASO SE GENERE GASIO FINANCIERO ALGUNO,

CUANDO EI. MONTO DE LAS REÍENCIONES PRECISADAS EN ET PARRAFO ANTERIOR SEA IGUAL O SUPERIOR AL IMPORTE

DE LA GARANÍíA DE cuMpLtMtENro DEr pRESENTE coNrRATo. DrcHAs REIENC|oNES sE ApUCARÁN coMo pENA

coNVENctoNAt y sE IENDRÁ poR EsfE Molrvo ACREDTTADo EL tNCuMpLrMtENro TotAt DEL coNTRAIo.
crRcuNsrANcrA poR LA cuArrA AtcAlDfA" poDRÁ rNroAR €L pRocEro ADMrNrsrRATrvo DE REsc¡sróN DEL
CONIRAIO.

PARA EL CASO DE QUE "EI. CO NAN§A" NO ENTREGUE I.OS ÍRABAJOS EN L \ FECHA SEÑAIADA EN EL CONTRAÍO O
coNVENro(s). poR cAUsAs rMpurABLEs AL MrsMo. LA pENA euE sE ApLrcrpÁ sEnÁ DEr- 0.1% (cERo puNlo uNo poR

ctENto) soBRE EL MoNTo DE Los ÍRABAJoS PENDTENÍES poR EJECUÍAR ccNFoRME At pRocRAMA DE EJEcucróN
oEr coNtRAfo o coNVENro coRREspoNDtENfE y sE ApLrcARÁ poR cADA I,íA NATURA[ oE REtRAso EN LA ENTREcA
DE TOS TRAEA-'OS ¡'¡ ¡..¡I¡OÚ¡I C,ISO SERÁ SUPERIOR AL MONÍO DE LA GAR¡NIIA DE CUMPL¡M¡ENfO DEt CONfRATO,

st poR rA MAGNTfUD DEt AIRASo EN tA EJEcucróN DE Los TRAEAJoS poR cAUsA rMpurABrE A "Et coMt^lltr ".

"U TTCTOh' DEÍERMINA I.I PESCISIÓN ADMINISIRATIVA DEL CONTRAfO. SE APL¡CARÁ COMO PENA

coNVENcroNAr. AoEMAS DE rA pENA REFERTDA r¡¡ los oos pÁctnFos ANrERroRES. ELo.2% (cERo PUNfo Dos PoR
CIENIO) DEt IMPORTE DE LOS ÍRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL CONIRAIO. MAS EL DIFERENCIAL DEI.

soBREcosTo oE Los fRAEAJoS FALTANTES DE EJECUTAR y ros GAsros DE Lr REcoNrRATAcróN coRRESPoNDIENIE.

At ELAEORAR LA LIOUIDACIÓN, IODAS tAS RETENC|ONES 5E IE ¡AOrueRÁ¡ A ,.B. COXNAÍ§¡A', HACIÉNDOSE L

CARGOS QUE PROCEOAN POR LA NO CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS

"u elcroír" poDRÁ rNDrstr¡¡t¡MENTE HACER EFEctvAs rAs pENAs coNVENcroNAtEs DTRECTAMENIE c
CO}IIIA'§IA" Y/O POR Et RECLAMO DE LA FIANZA OIORGADA.

Et

cuANDo'¡1, co rtlÍsra" rNcuRRA EN L¡ etEcucró¡¡ DEFrcrEñTE poR Lo QUE HACE A LA cAt-rDAD DE

tRABAJos. sE rE rMpoNDRÁN sANcroNEs euE coNsrsIrRÁN EN to s¡GurENTr:

pARA Los TRABAJoS EJECurADos DEFTCTENTEMENTE coN REtAclóN A Los AIcANcES y LA cALroAo ESTABLEcroos,
LA RESTDENCTA DE oBRA DETERMTNARÁ sr Es FACTTBLE rA PERMANENCTA DE DlcHos TRABAJoS. srN ouE AFECTE Er
RESULTADO DEt PRODUCTO, NI AFECIE EL LOGRO DE tos OBJETIVOS PA?A I.OS QUE FUERON REQUERIDOS LOS
TRABAJoS y EN cuyo cAso sE tE n¡nÁN us DEDUcfrvAs coRREspoNDrtiNrEs poR Et orFERENcrAt DE ENTRE to
COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO, MULTIPI.ICAOO POR DOS,

pARA Los TRABAIoS EJECulADos DEnCIENTEMENIE. y ouE sE DTCTAMTNE poR pARfE DE'LA ¡tclofe" ¡ rn¡vÉs oe
tA RESIDENCIA DE OBRA, "ET CONNANSTA' IENDRÁ OUE CORREGIR POR SU CUENTA Y RIESGO LOS TRABAJOS MA!
EJECUTADOS Y REPONERTOS DE ACUERDO A IAS ESPECIFICACIONES. AI PROYECTO Y LA CATIOAD ESTABLECIDAS.
pRocEDrENDo 't AtcAtDla" A rRAVÉs DE LA RESTDENCTA DE oBRA. A RETENER HASIA uN rMpoRfE rGUAr Ar
ESÍIMADO POR DEMOLICIÓN Y REÍIRO DE MATERIAL DEFICIENIE, MÁ5 E[ EQI./IVAIENIE A tA REPOSICIÓN DE LA OBRA
MAL E.jEcuTADA, MuLrpLrcADo poR Dos. UNA vEz REpuEsTos Los tRABAlos A sATrsFAccróN or "u etcloh". se
TE REINTEGRARÁN A ..I. coxn^ns?A., LAs RETENCIoNES APLICADAS PoR EsTos coNcEPfOs. EN CASO DE NO
REATIZAR LA REPOSICIÓN DE tA OERA MAL EJECUTADA Y "TA AI,CATDIA" TENGA QUE HACERLO. SE LE APLICARÁ A "ET

coTffIATsIA,.UN cARGo DE to QUE ÉsTA CUESIE SEGÚN PRECIOS DE TABU.ADOR GENEIAL DE PRECTOS UNITARIOS
VTGENTE EMrTrDo poR t 'soasE". MÁs EL 2s% (vErNTrcrNco poR crENlo) DE DrcHo cosÍo.

SI "Et COI{I¡A'I3¡A" NO LEVANÍA Y RETIRA LOS ESCOMSROS DE MATERIAL SOBRANfE DURANTE Et PROCESO OE tA
EJECUC|óN DE tA oBRA (Lo cUALSE vERrFrcARÁ MENSUATMENTE). sE LE REIENDRÁ uN rMpoRrEtcuAr Ao.5% (cERo
PUNIo c|Nco PoR cIENIo) DE [A ESIIMACIÓN CoRRESPoNDIENIE AL MES O MESES EN QUE NO §E HAYA REALI¿A

LA uMprE¿A. rMpoRfE euE sE REINTEGRARÁ EN n Es¡r¡¡¡oóN EN cuyo pERroDo sE HAYA HECHo LA LrMPr

CORRESPONDIENTE. UNA VEZ VERIFICADO.

B 60AIEPñO DE r A
cluDAo ot iÉ¡rco

o

ut

s

I

Pátina 13
Y

C TL,DAD II|I.OVADORA
i DI DE¡ECHOS

-l.

-]J

Rio 8loñco No. 9. Co¡. Eonañco Seco. C.P. !0580
Alcoldir Lo Mogdol€no Contreros. C¡udod de México.

aric-DGoDU-tt-ost-2024



- 

ALCALDTA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

202r - 2024

{\
\iio aonco No. l. Co¡. 8oÍoñco Seco, C.P. lOSs

Atc-DGODU-t'.0,§-ñrA

GOB TRITO DE !A
cIUDAo DT rÉIlco

orREccrÓN GENERAL OE OBRAg Y OESARROLLO

Aodh Le lagdalcna Cmtrera¡
SI FINAII¿ADOS LOS fRABAJOS NO SE HAN REÍIRAOO ESCOMBROS Y EQUIPo NO UTITIZABLE ANfES DE tA ENTREGA-
REcEpcróN. sE LE DESCoNIARÁ uN rrr¡ponrc EeurvALENrE AL 0.5% lcERo pJNro crNco poR crENtol DEr MoNto
coNTRArADo. v sl 'u ltcloh" TUVTERA euE PAGAR EL RElRo. sE cAR tARÁ A 'Et coimalsrA' Lo euE "tA
elceoh" tuvrERA ouE eAGAR A pREcros uNrfARros DEt fABUtADoR MÁi EL 2s% {vErNTtcrNco poR crENro) DE
DICHO PAGO.

sr DURANTE LA EJEcucróN DE Los IRABAJoS. LA PERMANENCTA DE Los EscoMBRos. FALÍA DE sEñALAMrENros o
cuAtoutER DEHCTENcTA EN LA EJECucróN DE LA oBRA ocAsroNARA AccrtrENTES A IERcERoS y EsIo FUERA cAUsA
DE REcrAMAcroNEs coN cosTo.'E¡' coxrrans¡ " sERÁ Er REspoNsABr.E DE RESPoNDER poR Los oAños y

PERJUICIOS OCASIONADOS,

oGcr¡rrl oc¡rv¡. . r¡rrrÉs rol otmota o tEwrEcto DE ?aco§.

EN cuMpLrMrENTo A lo DrspuEsro por et elícuto ss oc t¡ t Ey Dr ortas rti¡t¡crs o¡ rr ctuo¡o ot mÉxEo v t¡¡
cAso DE rNcuMpLrMrENIo EN Et pAGo DE LAs EstrMAcroNEs y DE AJUsfEs )E costos "tl ltc¡oft" A soucrTuD
DE'Et co rransr^" DEBERÁ PAGAR GAstos FlNANclERos DE coNFoRME \ UNA TASA rcuAr A LA ESÍABLECTDA EN

LA uy DE rr{orEios Dr r.A cruDAD DE mÉxrco, EN Los cAsos DE pRóRRoG \ pARA EL pAGo DE cRÉD[os FscALEs.
DrcHos GAsros sE cALcutARÁN soBRE tAs cANTTDADES No pAGADAS y s., coMpuTARÁN poR DiAs cA|-ENDARTo
DESDE euÉ sE vENoó Et pLA¿o HA5TA rA FECHA EN euE sE poNGAN EFEctTvAMENfE LAs CANfTDADES A
DrsPoslcróN DE "Et coNttansra".

rRArÁNDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBroo "Et coxrr^[srA" o ANTropos EXCEDENTES. És]E
RETNTEGRARTos. MÁs tos rNrEREsEs coRREspoNDrEñfEs. coNtoRME UNA lAsA ouE sERÁ rGUAL A LA ESIA BLECIDA
poR L rEy DE rNGREsos DE LA cruDAD DE MÉxrco. EN Los cAsos DE pr óRRocA pARA Er pAGo oE cRED[os
nscALEs. tos cARGos sE cALcur RÁN soBRE LAs cANfTDADEs pAGAoAs EN ExcEso o ANTrcrpos excrotrurfs v
sE coMputARÁN poR oiAs CALENDARTo DESDE LA FECHA DEr. pAGo HASTA LA tEcHA EN euE sE poNOAN

EFEcTTvAMENf€ LAs cANTTDADES A DrsposrcróN oe 'u rlcrofe" 
\ \,/

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANOO TAS D¡FERENCIAS QUE RESULI 
-N 

A CARGO DE 'It CON¡IATISIA" SEAN
coMpENsADAs EN LA EsItMAclóN stcurENtE. o EN tA LrourDAcróN. sr Drc ro pAco No sE HUBTERA ¡DENTrFtcADo
coN ANTERToRToAD oE 

^cuERoo 
A ro EsrABrEcroo eN eL ltrlcuto ss út¡mo rÁruro oE LA LEy oE oBRAs

PúBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

DÉcmA NovENA. . susr¡xsróx.

're rlcrtofff poDRÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN foDo o EN P^RTE Los TRABAJoS CoNTRAIADoS EN

cuALeurER MoMENTo poR cAUsAs DE rNrERÉs GENERAT-. cAso toRrurro '/o FUER¿A MAyoR. DEBrÉNDosE EMfitR
uN DTCTAMEN ouE Lo susrENTE y coMUNrcÁNDoLo poR EScRrlo coN lo (DrEz) Di¡s D¡ e¡¡rrcrpecróN A "Et
CO TTAIISIA" DEBIENDO TEVANTARSE ACIA CIRCUNSTANCIADA EN tA Q .,E SE HAGA CONSIAR EL ESfADO OUE
GUARDAN LOS TRABAJCS EN ESE MOMENTO.

.ET COMTANSTA' PODRA POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS TRABAJOS, DEBIENDO DAR AVISO POR ESCRITO

DE rNMEDrAro ¡ 're etceofr'. A FrN oE euE ESTA EN uN pr zo DE vErNfE oí¡s xÁerres REsuErvA REspEcTo oE LA
PRoCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDo PoR EscRITo A -ET CoI{IIAI§IA" Y EN sU cAso IRAIAR DE

soLuooNAR LAs cAUsAs DE L^ suspENsróN coN FUNDAMENTo EN Lo EsrAsLEcrDo EN el erlcuto zr ¡recctó¡ l
Arr¡ros tmMtto A rttcEto DEt IEGTAMENTo Dt ta tEy ot oBtAs túurc As DEt Drslrro tEDEtar.

UNA vEz euE HAyAN oEsApAREclDo tAs cAUsAs euE LA MoTrvARoN. t^s t.ARtEs poDRÁN cELEgRAR coNVENro A
FIN DE REPROGRAMAR tOS TRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDA CONfORi/ E A LA LEY. DEBIENDO LEVANIARSE ACfA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSIAR Et ESTADO QUE GUARDT N LOS TRABAJOS HASTA ESA F€CHA. DE
:AcuERDo A t o ESTABLECTDo e¡¡ ios rl¡lc
p¡l^s ?Ú¡ucAs DCr DBnffo frDCrAL

utos 7I ftaccróN rú[nMo ?ÁtrAfo y 72 DEr. ttcraMtNro DE LA tly DE

o
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A!:sldla l-a tagdalena Contreras
vlcÉsn A. - ¡¡urr¡eqó¡ r¡ncr?ADA Drr co rlaro.

"u ftcrl'Dh' PoDRÁ EN cuALourER MoMENTo DECREIAR LA TERMTNACIóN ANlcrpADA DEt coNfRAro oE
fRAEAJos. LA rERMrNAcróN ANÍcrpADA DEL coNTRAto soLo pRocEDERÁ poR cAUsAs oE rNleBÉs GeNEn¡1. ceso
FoRrurlo o FUERzA MAyoR y cuANoo "rr rlcetoft Lo coNsrDERE coNVENTENTE A sus rNrEREsEs. DEBIENDo
COMUNICARLO A 'E] COI{IIATIS'A' POR ESCRIIO, A FIN DE QUE INTERRUMP 1 LOS TRAEAJOS Y ACUOA A FIN¡QUITAR
EL CONTRATO RESPECIÍVO; COMO tO ESIAELECE EL AIICUTO 7I TTECCIóX II OE TSGIAIENTO DE TA T¡Y DE OIIA§
?ú3[tcAs otr D6nf¡o fEoEtAt,. 'tt comtanstA' úNTcAMENtE poDRÁ soLt.:|TAR L¡ tEtrr¡rHrcróH aNfrcrpADA DEL
CONIRAlO CUANDO PREVIAMENTE HUBIERE EX§NDO UNA SUSPENSIÓN DEBIC AMENTE JUSfIFICADA DICHA SOLICITUD
oE fERMrNAcróN DEBERÁ EFECTUARSE poR EscRrro A "tA AtcAtDfA". LA cuAr EN uN plAzo DE vEtNTE DiAs HÁBrLEs
DEBEeÁ ¡,,r¡Nr¡Esf¡RsE AL REspEcTo. coMuNrcANDo poR EscRrTo A "Er coNtt^ltsf^" su DETERMTNAcTóN.

EN Los cAsos EN euE sEA'tA atcatDh' tA ouE DETERMTNE LA IERMrNncró¡.¡ r¡¡lcrpeDA poR cAUsAs DE rNtEREs

GENERAt. pAGARÁ A 'fl. cor¡n^n$A- Los IRABAJoS EFEcruADos. Asi coMo Los cAsIos No REcUpERABLES. Los
MATERTALES y Eeurpos ADeurRrDos EN BoDEGA o EN pRocEso DE FABRrcAcróN y DEMÁS coNcEpTos euE DEBAN
CONSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESIEN OEBIDAMENÍE COMPROBADOS Y SE R€LACIONEN DIRECIAMENTE CON EL

CONTRAIO DE QUE SE IRAfE; EN CASO DE EXISIIR ANTICIPOS PENDIENTES OE AMORTI¿AR, DEBERÁ REINTEGRARTOS A
LA AtcALDíA.

vtoÉstá A püMEtA. - r¡sctstóx ¡omrxtsr¡AÍvA DEt coNttAIo.

't AtcAtDlA'poDRÁ EN cuALourER MoMENIo REscrNDrR ADMINTSTRAITV^ MENf E EL coNfRAto DE oBRA PúBUCA
AJUsTÁNDosE A t-o srGUrENfE

EN cAso DE REscrsróH ¡or.¡rNsre¡rvA DEL coNTRATo poR CAusAs rMpuIAtLEs A 'El, co¡{nanttA". 'ta atcA
LE NotFrcARÁ A ÉstE DEL rNrcro DEt pRocEDrMtENTo DE REscrsróN ADM|N,sIRAtrvA. oToRGÁNDoLE uN pLAz

5 DiAS .IÁ8ILEs PARA OUE MANIFIESTE LO QUE A 5U OERECHO CONVENGA, ADEMAS, INSTRUMENÍARA UN A
CIRCUNSÍANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE "¡T COMIAT§'A" OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABA Si

2

EN ESIOS CASOS, PROCEDERÁ ADEMÁS A HACER EFECIIVAS LAS GARANT¡AS \ 5E ABSTENDRÁ DE CUBRIR TOS IMPO ES

RESUL]ANIES DE ros TRABAJoS EJEcufADos AúN No pAGADos. HAS;A euE sE TNÍEGRE LA LreurDAcr
coRREspoNDrENTE. Lo euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo oE Los TRETNTA I íAs HÁBrrEs srGUrENrEs A LA FECHA oE
uo¡urc¡cróN DE rA REScsróN coMo sE ESTABTECE ¡N el ltlcuto 7t fttccóN n DEr REGLAMENIo DE LA LEy

DE oBRAs eúglrcas DEt DrsfRlto FEDERAT-.

serAx cnuses or ¡escrsróx eomrxrsnAflva:

EL INCUMPTIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, POSTERIOR A LAS EVALUACIOÑES DE
rA supERvrsróN. euE Asi ro DEIERMTNEN.

LA suBcoNfRATAoóN euE No HAyA srDo AUToRTzADA pREVIAMEr.rE pon 'u ttc¡uir'.
EL ocAsroNAR DAños GRAVES E tpREpARABrEs A rAs rNsfArAcroNEs o rUGAR€s DoNoE sE EsrÉN
EJECUTANDO LOS TRABAJOS.

LA cEsróN DE DERECHoS REspEcro DE LAs oBUGAcroNEs DERIVADcs DE ESTE coNfRAIo y sus ANExos

poReuE sE suspENDA o pRoRRoGUE TNDEFTNTDAMENTE L¡ etrcucr )N DE Los TRABAJoS

sr DURANTE LA viGENctA DEt coNTRAlo sE AcTUAU¿A LA HrpóIEsts pREVTSTA EN EL ARIicuro 3z FRACcróN
II DE LA LEY DE OBRAS PUBI.ICA
IAt HEcHo A LA SEcREtARiA
PROCEDA A LO CONOUCENfE,

s DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE FAcu.lA ¡ 'u ll,cltoh" ¡ coMUNrc
DE LA coNTRAt-oRíA GENERAT DE L \ ctuDAD oE MÉxtco PARA ouÉ

I
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Alceldla le lagdalena Contreres
"tA AtcAtDfA" REscrNDtRÁ EL coNTRATo DE CoNFoRMTDAD coN Et p¡ ocEDtMtENro euE pARA IAt EF€cTo
ESÍABLECEN Los entículos 27 DE LA rEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDA,) or r,¡Éxrco, zr rneccróN llr y 72 DEL
REGLAMENIo DE LA rEy oBRAs púBlrcAs DEr DrslRrro FEDERAL

vloÉslrite srou¡o¡. - ttctsuc¡ó¡ e?uca¡tt.

LAs pARrEs 5E oBUGAN A suJfARsE ESIRICIAMENTE PARA LA E.,EcucróN DE Los IRABAJoS oBJEro DE EslE
coNfRATo A ToDAs v CADA u¡¡¡ DE tns cuusuLAs QUE Lo rNIEGneN. rsÍco¡¡o n Los rÉRMrNos. LTNEAMTENToS.
pRocEDrMrENTos y REeurstros ouE ESfAELECE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA cruoAD DE MÉxrco. DEL

REGLAMENTo DE tA LEy oBRAs puBLtcAs DEL DrsTRrIo FEDERAT y DEMÁS REGLAS. NoRMAS y DrsposrcroNEs
AoMrNsfRAftvAs y JURiDrcAs ouE LE sEAN ApLtcABt-Es.

vlo6 A ErcEtA. . sorucróx o¡ orsctE?ai¡cras DE carÁcrEt rÉcNco o aomNr$ranvo.

PARA RESOTVER POSIBLES CONÍROVERSIAS ENIRE 'TA AICAIDIA' Y "Et COIüIA!§¡^", POR PROBTEMAS QUE SURJAN

DE CARÁCIER TÉcNIco o ADMIN§TRATIVo sE PRoCEDERÁ DE 
^CUERDO 

A -O sEÑALADO EN LA SECC¡ÓN 8 DE tAS
potifrc¡s eDurNrsIRAf rvAs, EAsEs y LTNEAMtENToS EN MATERTA DE oBRA púBLrcA y DEMÁs DrsposrcroNEs LEGAIES
APLICABLES-

VlGEl cu^nA. . DcDuccro Es ls?rcftEAs.

tAs PARTES coNvIENEN EN QUE IoDA LA INFoRMACIÓN PRoPoRCIoNADA, YA sEA D€ IoRMA oRAI.. ESCRIÍA.
IMPRESA, soNORA, vIsuIL, elecrrÓN|cA, INFoRMÁNCA U HoLOGRÁFIC^, CONIENIDA EN CUAI.QUIER IIPO DE
DOCUMENTO Y DE LA CUAL LLEG^sEN A ÍENER ACCESO UNA DE LA OÍRA (:ON MOTIVO DEL PRESENTE DEBERÁ SER

IRATÁDA, MANEJADA Y/O UTILI?ADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD '/IGENIE EN DICHA MAIERIA.

vtcÉsmA sExIA. . DE r.a NUr.rDAo.

OE RESUTIAR FATSAS LAS MANIFESTACIONES A QUE SE REFIEREN tAs DECLAPACIONES DE'ET COIITIANSTA", O OUE
DURANTE LA vrGENcrA DEL coNrRAlo sE tNcuRRA EN Ar.cuNAs DE tAs HrpóTEsrs pREVrsfAs EN LA MrsMA. EL

coNtRATo sERÁ NULo DE coNFoRMTDAD coN ro DrspuEsTo poR Los Atdcuros xta I U¿JB DEI cóDGo ctvl.
tAtA Et Dtsn¡ro tEoctAt TNDEpENDIENIEMENTE DE LA AccróN auE coRREspoNDA EJEcUTAR A 'u ArcA[Dh" poR

EL OEtIfO DE FALSEDAD DE DECLARACIONES ANÍE UNA AUÍORIOAO DISIINTA DE tA ]UDICIAt, PBEV¡SIO EI.¡ EI TlrICU[O
3r I DEr CóO|GO ?E]{Ar ?ArA EL Drsrt]fo fEDErAr.

vrcÉs¡¡rr sÉptm,rl. . DE la EJEcucróN

tAS PARIES SE OBTIGAN A SUJETARSE ESIRICTAMENÍE PARA LA EJECUCIC'N DE LOs IRABAJoS OBJETo DE ESTE

coNTRAfo. A foDAs y cADA UNA DE LAs cúusuIAs ouE Lo TNTEGRAN. AsicoMo A Los tÉRMrNos. uNEAMrENfos.
pRocEDrMrENTos y REoursros euE sE ESIABTEcEN EN tA LEy oE o¡tas rú¡ucrs DC ra ctuDAD DE r Éxrco, Et
tEGtamEti¡ro DE La l,¡v ot o¡l¡s ¡ú¡trcAs DEt Dts¡ttlo tEDEtar y DEMÁ5 NC RMAS DrsposrcrcNEs A]MiñisrRA

I

s

JURlDrcAs auE LE sEAN APLTcABLES

Btcñco No. 9. Col. Eoronco Soco. C.P. 10580
Alcok i, Lo Mogdoieño Confreros. Ciudod de Mé¡jco

AmC- DGOOU-t7-Ost-20,¡/t
Pát¡n, 16 -,-' !.IU DAD I]'}'OVADORA

Y DE DETCCI{O§re

"EI COIÍTATISIA" ACEPTA QUE DE tAS ESIIMACIONES QUE SE LE REVISIAN. SE LE HAGAN LAS SIGUIENÍES DEDUCCIONES;- .T

. POR IS|CV) 2.0 % (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE CADA ESIIMA:rÓN PARA CUMPLTR CON EL ARTiCU/ó )-,
tB4 FRAccróN fl DEL cóDrco sscAr DE LA ouoAD DE MÉxrc c. poR coNcEpIo DE sERvrctoy DEl i \
tNspEccróN. coNrRoL y vrGlLANctA DE Los coNTRAfos DE oBRA; o DE sERvrcros REtAcroNADos 0Of.- 11
LAs MrsMAs. I .',i

I rl. poR (sRcop) ¡.5% (uNo puNlo crNco poR crENTol poR coNcEpro DE supERvlsróN y REVIs¡óN DE dpRA 
-1.1PÚBLICA PoR PARIE DET GoEIERNO DE LA CIUoAO DE MÉXICO. DE CCNFORMIDAD CON tO ESIABIECIDd\EN V

E[ ARtícuLo rB1 DEt cóDrco FrscAL DE lA cruDAo Dt ¡'¡Éxrco. \ 
-

vtcÉsu A autNr . .ttoPrEDAo DE ros rrA¡aro!.

t\

L

E!



_ ALCATDíA _
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2O21- 202¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS Y OESARROLLO URBANO

Alcaldla La llagdalena Contrerac
vtcÉsml ocr¡vr. - txsrtumE¡ros ouE vr¡cutAt{ a tAs ?ArIEs E}¡ sus DEtrcHos v olucAcloxls.

EL PRESENTE rNsrRuMENro luRfDrco sus ANExos (EN cAso DE ouE ros HUETERA) y B[ÁcoRA DE LA oBRA {uNA vEz
rNrqADo Er prAzo EsrABLEcrDo EN EL pRESENIE rNsTRuMerto :uaiorco¡ sE AGREGAN 

^t 
pRESENtE coNrRAro pARA

QUE FORMEN PARTE INÍEGRANTE DEI- MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENfRE I.O ESTABTECIDO EN EL CONIRATO Y
EL oflcro DE rNVllAcróN pARA pARTrqpAR EN EL pRocEDrMrENfo ESIAELEC lDo EN tA DEcLARACTóN r.8. sE ESIARÁ
A to EsrABLEcroo EN EsrE úLfrMo.

vtcÉ!rMA NovENA. - .¡u¡sorccróx.

PARA tA INfERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENÍO DEL PRESENTE CON¡RAÍO, ASiCC MO P^RA IOOO AOUELTO QUE NO ESIÉ

EXPRESAMENIE ESIIPULADO EN EI" MISMO, LAs PARIES SE SOMETEN E ;¡ JUIISOICCIÓN DE tOS IRIBUNALES

coMpEfENrEs DE LA cruDAD oe uÉxrco. poR to fANro 'cr corn^rE A" RENUNCTA AL ruERo euE puDrERA

CORRESPONDERLE POR RA¿ONES DE SU DOMICII-IO PRESEN]E, FUfURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEíDo euÉ FUE EL PRESENTE coNfRAto. ToDAs y cAoA UNA DE sus DEcLAR¡,cror,¡Es y cLÁusuLAs y ENIERADAS LAs
PARIES DE SU CONfENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO TIRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO EJEMPLARES ORIGINATES, EN

LA ctuoAo DE MÉxtco. A ros DrEr DlAs oEt rrlEs DE Juuo DEr. Año Dos Mrt /EDmcuArlo.

P ?OI ':-A EM?RESA CONIIAIISIA'

ry' "*,.ff;;
{&8"

-\ )- _--.,
lNG. lUf INO JUAN CAlrrloNA

DIRECfOR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO
Gttr too tSlAEt. Att§tA vruat

¡ O¡¡rNrsn¡OOn Ú¡¡lCO
ANSOT ( OMERCiAL|ZADORES 5,A, C.V

tDo tv x rÉt¡l s¡uz¡r
DIREC h r;E¡¡En¡L .rupiDrco Y DE GoB¡ERNo

rEsfrGos

uc. Juatl
DIRECfOR GENFR D rs¡n¡cróN v FTNAN¿As

\J

Rio Elonco No 9 Col. Boroñco Seco_ C.P 1058C
Alcoldio Lo Mogdole¡o Con,reros Ciudoo de Ve¡ico pát¡n¡ 17
At^c-oGoDU-t?-occ-m?4 *r.fÍgÍ:t*irt'f:¡ 1¡ rr++r¡f ;'

C!T DAD Ii'XOVADORA
Y Ot DtnEcHOS

aox¡Ál-ei


